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S U M A R I O

Ministerio de Defensa Nacional
Ordenes disponiendo que los individuos 

que se mencionan en las . remociones 
- que se insertan, queden moviliza-dos 

en las Industrias donde prestan sus 
servicios por ser en ellas necesarios 
e msusiii;uibles.  - Página 652.

M inisterio de H acienda 
y Economía

Continuación del estado letra A. ex
presivo de los gastos que se autori
zan durante el tercera trimestre del 
ejercicio económico 4e 1 9 3 8 .— Pági
na 654..

Otra figurando tos recargos que d& 
berán cobrarse por las Aduanas, en
las Hqu*dar*c tms de los derechos de 
-1 . Kce'f v }> 1 "po'Hüen-ie a f e  mer- 
c( , . as l .‘¿c' 'artas y exportadas du-, 
f j " t t  la scfj„,iáa decena de Agosto,

.Página 652.

M inisterio de la G obernación
Orden disponiendo cause baja defini

tiva en él Cuerpo de Seguridad (Gru
po C ivil) , el Subconúsario de la 
plantilla de Madrid, don Pedro Rmz 
Fons, fallecido, sin perjuicio de los 
derechos que puedan corresponder & 
los fmniUares del mismo„ -— Página 
653.'

Prden wom.brmido Maestro Armero del 
Cuerpo de Seguridad (G. Zh) ,  con ca 
rácter provisional y asimilación d@ 
Sargento, al Guardia Jaime Turma 
Latorre,—Págma 653.

jOtra rectificando éí nombre del Tenien
te don Jwm M iñ a m  Viscart» en el

sentido de llamarse don Juan Miña¡*- 
na Bisquert,— .Página 653.

Otra nombrando asimilado a la cate
goría, de Capitán ’ A C po de Se
guridad (G. U .) al T nte del mis
mo asimilado, don r seo Agüera 
Cenarco.— Página o

Otra ascendiendo a Capitán, al Tenien 
te á&í Cuerpo de Seguridad, don To
más Buiz Moreno, con lo demás que 
se señala.—-Página 653.

Otra ascendiendo a- Teniente a los Sar
gentos del C uerpo  de Seguridad (G, 
IJ.) que se citan.— Página 653.

Otra concediendo el empico de Coman
dante al Capitán del Cuerpo de Se,- 
guHdad (G, U.) don Ramón Sarnta- 
creu CasteUs, con lo demás que se- 
índica.— Página, 653.

Otra nombrando a don José Picas^Cep- 
■vera. Maestro de Taller de primera 
clase., en el Cuerpo de Seguridad 
(&. U .).— Página  j é ) .  _ ---------------

Otra rectificando el nombramiento de 
Maestros de Taller de primera clase, 
a favor de don Luis Picas Cervera 
y don Eduardo Fortuna Bieto, en el 
sentido de ser Maestros de Taller de 
segunda clase.— Página 660.

Otra rectificando la Orden de 11 de 
Febrero-, último del Departamento co- 
respondiente, en la que figura el 
nombre de don Isidoro Ortega Carlas 
con e| de Isidro, al designar a, éste 
Teniente de la Guardia Nacional Re- 
publicaría^ su pase a situación de 
retirado.— Página 660.

Otra disponiendo que el Comandante 
del Cuerpo de Seguridad. (G. U .) don 
Fulgencio Marcos Rodríguez, cese en 
él mmvdo del 24.® Grupo de AsaMo

y pase a situación de “disponib&t**
~Página  660.

Otras rectificando la Orden de 2% de 
Diciembre último en la que se dio* 
pone pasen a la situación de jubila* 
dos varias Clases y Guardias del 
Cuerpo de Seguridad (G. U.) en la 
que figura como Cabo, el Guardia 
Baltasar AP.cocer Martinete, en el 
sentido de tener este último empleo, 
■Igual ir.-o c figura entre ellos, con el 
motril.x Jf Eugenio, el Guardia- En
sebio García Navarro. cuyo nombre . 
se * ni endura asi Página 660.

Otra decretando la baja en el Cuerpo 
de Seguridad-, a11 Teniente de la 45.* 
Compañía Urbana del citado Cuerpo 
(G. ZJ.), don Antonio Martínez Mar
tínez.-—Página 660 .

Otro co a ~d‘ ' ido r? ( ’ ~iso a Capitán 
p it *  ̂ pm¡ t a. al Teniente
dJJ ( i G. l¡ i) don
.1 ( „ / ' i x Or,¿( a con lo do
mas que se mai-oa- -Pag -m a  660.

Otra concediendo él ascenso a Comcm* 
dante ail que fué Capitán del Ou&r* 
yo de Seguridad (G, U,) don Jacinto 
Me: oi-j Rodé guez. con lo demás qué 
se se! la.- Páf/lna G61.

Otra av'on j K ndo canse baja el Tenien» 
te de ^ de Seguridad (G. 17.)
don o /rola Guerrero, con
que s* e en- la misma. — -  PágU 
na 661.

Oéra rectificando la publicada en &£ 
GACETA, mam. 212 del 31 de JuMo 
ppdo. en la cual se concedía el 
censo a Teniente al Brigada de ha 
Guardia Nacional Republicana1 dan 
Domingo Agramunt Bosch. — - Pd* 
gina 661.

Otra aprobando la relación de asoefa 
sos y antigüedades concedido* i
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personal procedente de la disuelta 
G. N. R. que se detalla. *— Página 
661.

Otra disponiendo que las Clases del 
Cuerpo de Seguridad (G. XJ.) que se 
detallan, causen baja y pasen a si
tuación de retirados.—Página 662.

Ministerio de Obras Públicas

Orden disponiendo, que transitoriamen
te y en tanto puedan restablecerse 
en la plenitud de sus funciones, se 
agrupen en cuatro ios Inspecciones 
regionales de Obras Públicas, con las 
demarcaciones y residencias que se 
indican—Página 662.

Otras separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios de este 
Departamento que se detallan en las 
respectivas disposiciones que se in
sertan.—Página 663.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Irden dete gando la firma del Subsecre

tario en los Directores generales de 
Correos y Telecomunicación y en el 
Oficial Mayor.—Página 664.

Otra resolviendo que las relaciones 
anexas al Decreto de $ de Julio de 
1935, queden rectificadas con la in
clusión, entre los de servicio de U- 
bre circulación, de los pases para él 
Señor Director, Jefes y Oficiales do 
Transportes Ferroviarios de los Ser
vicios de Retaguardia y Transportes 
del Estado Mayor del Ejército de 
Tierra.—Página 664.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden disponiendo que la Delegación 
provincial de Trabajo de Ciudad 
Reali, se encargue de los asuntos co- 
respondientes a la provincia de Bar* 
dajoz.—Página 665.

Administración Central

H acienda y  E co no m ía . — Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. —

Fijando los cambios de divisas ex» 
tranjeras para el <Ha de la fecha* —- 
Página 665.

Dirección General de la Deuda* Begu„ 
ros y Clases Pasivas. — Guadro de 
amortización en 260 trimestres a 
partir de 1.* de Abril de 1930 de la 
Deuda Amortizable al 5 % sin im
puesto, emisión de 1 de Mayo de 
1029.—Página 666.

G obernación . —  cuerpo de Seguridad 
(G. U.)—Concediendo et ascenso a 
SARGENTO a los cabos que se re
lacionan.—Página 660.

Ascendiendo a Cabo a los Guardia* 
que S8 mencionan.—Página 665.

Rectificando algunos errores sufridos 
al formalizar los distintos órdenes 
de ascenso.—Página 665.

ANEXO UNICO

Edictos. — Requisitorias.—Sentencias» 
Página 665.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo, Sr.: Por  haber  cumplido
loe requisitos «establecidos en la O. 
O. do 10 de Noviembre último (D. O. 
núm. 272, «página 242, columna ter
cera y ¡página siguiente), se ha resuel
to que los tres individuos que se citan 
«en la relación que a continuación se 
inserta, ique «empieza .por Jacinto Ro
dríguez Villa verde y termina por Je

sús Romero Núñez, queden moviliza
do» en la “Industria de Guerra” , don
de prestan sus servicios por ser en 
ella necesarios e insustituibles.

301 C. R. I. M. número 3 hará las 
anotaciones oportunas en las «docu
mentaciones de los referidos indivi
duos.

Caso «de que alguno de ellos1 hubie
ra de cesar en la “Industria de Gue
rra” a que está actualmente afecto, 
deberá efectuar su inmediata incor
poración al indicado C. R. I. M. «pa
ra su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 6 de Agosto de 1938.
ZUGAZ/. GOITIA

Señor..,.

RELACION QUE S!E CITA 
O. R. I. M. núm. 3  

Reemplazo 1928:

Jaointo Rodrigue» Villa verde.
Gregorio Racionero Mora.
Jesús Romero Núñez.

Exorno. Sr.: Por haber cumplido
los requisitos establecido» en la O, 
C. de 10 de Noviembre último (D. O. 
núm. 272, ¡página 242, columna ter
cera y ¡página siguiente), se ha resuel
to que los (cuatro individuos «que s«e 
indican en la relación que a continua
ción se inserta, que empieza ¡por F. 
Ramos Luna y termina por J. Gasset 
Sinisterra, queden movilizados en la 
Industria donde prestan sus servicios 
ipor ser en ella necesarios e insustitui
bles.

IE1 C. R. I. M. núm. 11 hará las 
anotaciones oportunas en las docu
mentaciones de los referidos indivi
duos.

íOaso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar eu el cometido por el cual 
se le moviliza, deberá efectuar su in
mediata incorporación al C. R. I. M. 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 7 de Agosto de 1938.
ZUGAZiAGOITIA

Señor....

RELACION QUE SE CITA

O. R. I. M. núm. 11
Reemplazo 1934:

F. Ramo» Luna.

Reemplazo 1936:
F. Doimanech Ooderfoib.

Reemplazo 1939:
J. Duato Pérez.
J. Gasset Sinisterra.

Exorno. Sr. Con arreglo a lo dita*
puesto en el atrículo 15 del Decreto 
de 21 de Octubre de 1937 (D. O, nú
mero 256), se ha resuelto que José 
García Agustín, quede movilizado en 
el cometido que ho¡y tiene asignado! 
por ser insustituible en el mismo, no 
reclamándosele devengo alguno ¡por el 
Ministerio de Defensa Nacional.

Si el mencionado individuo «cesara 
•en ei cometido «que hoy aconseja otor
garle tal beneficio, deberá ¡presentar
se inmediatamente en el C. R. I. M. 
correspondiente, ¡para su destino a 
Cuerpo.

Lo que comunico a V . E. para eu 
conocimiento y cumplimiento.

Baitcelona, 31 «de Julio de 1938.
ZUGAZAGOITOA

Señor...,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

lia zona “Troy” de oro fino en el mar
cado de Londres y el último cambio
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áe !& libra esterlina. señalado, pon ti 
Centro Oficial de Contratación de Mo» 
neda.

;E¡st©f ,,Mmi.;steno ha _ dispuesto que 
. 1 os,', remangos que deib.ê  aplica *•* .por 
■las Aduanas a las liquidaciones ..de los 
derechos de Aranseel correspondiente* 
é ' la '̂^méTOanJciaa'^Mp.íjrtaáas y expor
tadas durante la segunda decena del 
¡corriente mes y cuyo pago haya de 
efectuarse en .moneda corriente espa
ñola, en ve® de hacerlo en moneda de 
Oro, será de SEISCIENTOS DOS EN- 
TEROS CON Í>IE2 Y OCHO CENTI- 
jfiOS. POR CIENTO.

Barcelona, 9 «de, ageste de 198IL ''
P. D., 

ADOLFO SIáTÓ

Bmo. Sr, Director general de Adua
nas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo Sr.: Este Ministerio, ha d e 
puesto cause baja detinitiya éú el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo civil), 
ti Sub'camisario de la plantóla de Ma
drid, don Pedro Ruiz Fons, fanecido 
en dicha capital, ©í día 16 de juno úl
timo,- -sin p-erjuMo d© los derechos que 
puedan corresponder a los familiares 
del mismo.
-. Lo .que, m  virtud«de la delegación 
especial que me está concedida, parti
cipo a Y. I. para su conocimiento y 
demáa efectos.

Barcelona, 6 de ago&to d© 1338,
©1 Director general,

MIUARDO OUIEVAS DE LA PENA
Hm«o„ Srs Comisario general de Se- 
. gur-idad de la. provincia de Madrid»

Émó. S*r.: A propuesta de esa 'me- 
pecicíán General y después de demos
trar j&suficiente capacidad en ’ c ©xá 
suenes verificaidos al afecto,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
artículo cuarto del Decreto de 19 d# 
noviembre próximo ¡pasado, ha tenido 
& bien nombrar Maestro Arrhero del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), con carácter provisional y asi 
milaeión de Sargento ai guardia Jai
me Turmo Latorre, con la efectividad 
de esta fecha, -  ...

- Lo digo a V, E. para mi- conocí-
m’ento y demás efectos,

B-arcelona, 29 de julio do 1938,
F. D.,

■ ; v-V- . R. MENDEZ
Bmo. Sr. Inspector general dei Cuer

po de Seguridad# (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Habiendo padecido .error 
al consignar el nombra del teniente 
don Juan Miñana Viseart» asc^nd ?do 
a este empleo,. -según Orden de este 
Ministerio de 10 de abril (GACETA 
número 103), se entenderá rectifica 
do en el sentido d© llamarse don Juan 
Mñana Bisquert.

Lo participo a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 28 de julio de 1.338.
P. D.,

R . . MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor« 
añado),

Ilmo. Sr.: En atención a las cir
cunstancia® que concurren en don 
Francisco Aguera  Cenarro, asimilado 
a teniente d©Í Cuerpo de Seguridad 
(Grpfpo Uniformado) actualmente jefe 
del Campo' de Trabajo ¿dinero í,' eá 
uno de las atribuciones que me confie
re ©1 artículo cuarto de la Press:á encía 
del Conssejo de Min,tetros de fecha 19* 
de noviembre de 1987 (GAOBiA nú- 
mero 324),

Vengo en nombrarle asimilado a la 
Categoría de capitán de este Cuerpo, 
don la efectividad en su nue^o em
pleo de esta fecha.

Lo participo a V. I. para su conoci
miento y demás” efectos.

Baiiceio.ua, 2 de agosto de 1938.
■ - - - - - - P-D^~- 

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector General del Cue¿- 

po de Seguridad .(Grupo Toiíor» 
añado).

Bino, Sr,: Vísta la. propuesta utr 
méritos de guerra form ulada a favor 
del teniente de ese Cuerpo don To
más Ruiz Moreno por el comindanta 
jefe de la 12 Brigada de Asalto, de 
acuerdó con lo dispuesto en la Orden 
de este Departamento dé fecha 3i de 
mayo de 193r (GACETA núm. 199)

Este Ministerio ha resuelto conce
der el ascenso- a CAPITAN al mencio
nado Teniente, con la antigüedad en 
su nuevo empleo de 30 de j ;nio de 
1938 y efectos administrativos a par
tir de la revista siguiente.

Lo que comunico a V. S. L p-.ra m  
conocimiento y efecto- consiguiente** 

Barcelona, a 28 de julio d© 1938, 
El Ministro de la Gobernación,

P. D., 
n. MENDEZ

limo. Sr. Inspector General de! Cuer- 
v' po de Seguridad (Grupo Unifor

mado ).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta por
méritos de guerra formulada por el 
comandante jefe de la 12 Brigada de 
Asalto a favor dé 'os sargentos que 
posteriormente se relacionan, acuer 
do -con lo dispuesto en la Orden de € »te 
Departamento de fecha 31 de mayo 
de 1937 (GACETA núm. 199j,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederles el ascenso a Teniente, cois 
la antigüedad en su nuevo empleo de 
30 de junio de 1938 v ofectoa admims 
trativoB a partir de la revista si™ 
guíente.

ío n c p ií| n ío  ¿ o n ^ | a P & 1
Barceíona^ a 28 de; Julio 4é\I9á§. ¿ 
El Ministro de la Gobernación,

- „    • ■ . - : . X  v3>f>^-,

Bmo. Sr. Inspector general deJ Ouexr 
po de Seguridad ¿Grupo U¿ en  
•rnado).

RELACION QUE SE CITA 
Victorio Gallego Velará e, .
Pablo Rodríguez Domínguez.
Isidro Cardoso González.
Antonio Oliva Román.
Marcelino Cebadera Olmedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el jefe de Operaciones ¿el 
Frente ' Norte' ele Aragón, k ’ ía v%í %el 
¡capitán de ese Cuerpo don Earoón 
Santacreu Oastells, y previo informe 
favorable de la Junta examina dora
do Propuestas, de acuerdó con lo eŝ  
tablócido én la O. C. de es© Ministe
rio, de feóha 31 de mayo de 193T 
(GACETA número 199.1,

He tenido a bien conceder .ei asĉ n™
m  a Comandante por méritos en cam- 

e
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D E S I G N A C I O N  D B L O S  G A S T O S
, Crédito3 anualaa flja-
: por la O. M. de 

18 de Abril d-> 1

Alteraciones que experimentan loa 
• créditos anuales consignados en la 

columna amurrlor

* u mente» j Baja»

Suma antevior. . . . . . .  0 ! 160000 99 j M»

a.* GASTOS DIVERSOS

1 * De carácter general

1* (Subsecretaría:

4.a Glastos que origine el desplaza,miento de personal para
las inspecciones que se ordenan en cumplimiento
d las disposiciones regulares del (mercado de trigo
y de otros productos agrícolas. . . . . . . . 50.000 m> II

2* Construcciones y adquisiciones eootraordmarias
acuartelamiento y vestuario

ur Dirección General de Ganadería
e Industrias Pecuarias:

ti.® Gastos de transporte de ganado de los establecimientos
pecuarios en-(general y de los conductores. . . . 60.000 m

8 * Alimentación de garuado

(Dirección General de Ganadería
e Industrias Pecuarias:

1.® Para alimentación de reproductores de las Secciones
t

de Sementales, yeguas de pura sangre y demás
(ganado de los establecimientos pecuarios, incluso |\

anímales de experimentación. 1.400.000 Sí *9

1.670.000

Sección Décimo segunda

¡MINISTERIO ¡EXE COMUNICACIONES,
TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

(••Servicios de Comunicaciones

% .• P E R S O N A L

8.° Asistencias y dietas

2 9 Dirección General de Correos:

3,° Dietas y viáticos de i personal del rama, por comisio
nes en el extranjero.................................... ...... . , 12.000 tf **

SR GASTOS DIVERSOS

1 * De carácter general

2,° (Dirección General de Correos:

l .« ¡ Para gastos de viaje por traslados forzosos de ios
! funcionarios y  su s  familiares.................................... 50.000 w W

4,° Para sostenimiento, a prorrateo con las demás naciones,
de Ha Oficina Internacional de Bernia y pago a la
anisama de los vales reapuesta, tarjetas de iden
tidad! y  otros documentos que suministren, , , 16.000 99

Suma y sigue, A . * * * . . 78.000
1

» 99
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Créditos anuales lí
quidos que ¿Irven de 
tjase para la fijación 
del 25 por ,100; para 
ál tercer "trimestre 

de 1938

! Créditos para el ter- 
¡ eér trimestre de 1938
! _
|; 25 ■párXocTd© lo®
¡ anuales líquidos

Mayores conág- 
melones ©si el 
tercer trimestre 

á© 1933

Menores consig
nación ee © n © r
tercer trimestre 

de 1938

| Crédito® definitivos 
1 para el tercer tri- 
j mestre de 1938

Créditos concedidos 
para ©3 primer se

mestre de 1938

Total de créditos, st*- 
torizados p a r a  109 
t r e s  primeros ts( 

mestres de 1984

180.000 40.000 ; w 40X00

¡

» 120X00 120X00

60.Ü0O 12.500 m 12.500 ' s

f y-, -i,!-?-

50.000 50.001

80X80 15.000

i
i

10.000 6.00C 45.000 • W *

i: \ 
\ \ 

- 31.400X00 ')

1

L  i 
; u

........*50.000 ' | » .. . i! ' 100.000 250.000 1.000.000 • 1-260.00&

...1.670.000 , *17.500 , 102.500 255.000 1.216X00 1.470.00®^

12.000
í

: l¡ ;

í

]
¡

]

B.000

j

I

a.ooo

i

n 6X00 6X00

f

12«l0*

>

50X00

|
í

12.500 i 

!
» 12.500 s? 60X00

16.000 4.000 { m 4.000 m. 16X00 m .m  
_ _ ™ _ —

78X00 19.500 j
1

B.000 16.500 8X00 72.000 7S 0 0 Í .
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
Créditos anuales fija
dos por la O. M. de 
16 de Abril de 1938

Alteraciones que experimentan loa 
créditos ami&íe» consignados en 1* 

columna anterior

Aumentos j Baja» |

Suma anterior\ . . . . . . . 78.000 « 1

9,* 1.» 2.® 5.°

7.°

Para ©1 isaido de cuentas de vales respues
ta, pagadero a las oficinas extranjeras que re- 
suQíten a c r e e d o r a s ................................................ ..... .

Para sostenimiento, a prorrateo con las demás nacio
nes de la Oficina de la Unión Postal de las Amé- 
ricas y España. . . . . ................................ .....  .

2.000

15.000 t i

tt

a.

4.® Auxilios, subvenciones y subsidios

8.®
2.®

(Dirección General ¡dle Telecomunicación:

Para ¡gastos de entretenimiento de la Oficina de la 
Unión Internacional de las Telecomunicaciones en 
la parte» correspondiente a -España, conforme al 
Convenio Internacional de las Telecomunicaciones, 
asi como las de sostenimiento de los Comités Con
sultivos Internacionales que ideii mismo se derivan, 
aun cuando todas estas atenciones se refieran *1 
ejercicio anterior 0 venidero. . . ........................... 16.000 I t tt

5 . » Adquisiciones y construcciones ordinarias

2.®
4.®

5.®

6.®

7.®

8 . °

Dirección Qeneral de Telecomunicación:
Para adquisición de postes y soportapostes para cons

trucciones y reparaciones de la red telegráfica. .
Para adquisición de ‘material de armamento de .postes 

y aisladores para construcciones y reparaciones de 
la red telegráfica. . . . . . . . ' . . . . .

Para adquisición de alambre de cobre para las cons
trucciones y reparaciones de la red telegráfica. .  .

Para adiquisición de cables telegráficos destinados a los 
ramales de entrada de población y de accesorios 
para los mismos . . .  . . . . . . . . . .

Para adquisición de material de línea no comprendido 
en los conceptos anteriores y ¡herramientas y útiles 
de trabajo empleados en las construcciones y re
paraciones de la red telegráfica........................... .

700.000

100.000 

•750.000

120.000

50.000

. . . .  M

| -
9».

99

n

«*

v

m

99

»
1

9»

10* Amortización

U.®
U.®

Dirección General ide Marina Mercante:
Para satisfacer al ¡Banco de Crédito Industrial la octa

va anualidad de amortización del préstamo efec
tuado al extinguido Instituto de Protección a la 
Marina Mercante. . ...................................................... 1.000.000 m »

3,831.000 m m
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Créditoe anuales U« j 
'quido-s que sirven 4e 
bus© para la ñj ación 
del 25 por 100 para 
©1 tercer trimestre. ;
' de 1938

C#Óditos para el ter- ! 
oer trimestre de 1808 ¡

25 por 100 de los j 
■arríales líquidos

Menores conel^- ¡ 
naciones en © 1 i 
.tercer tsimegir© : 

de 1038

Mayores consig- | 
nación.es en e l i 
tercer trimestre i 

de im  ‘

Créditos dsñniiivos ' 
para el tercer tri

mestre de 1838

Créditos coBeedádos
para e>l primer se

mestre d© 1988 i

Total de créditos au
torizados p a r a Ies 
t r e s  primerea trf* 

mostrea de 1988

78.000 19*600
|

8.000 ¡ 16.500 6.000 72.000 78.000

2M0 600 ** 500 » 2.000 2 000

15.000 %7m «i 8.760 8» 15.000 15.000

16.000 4.000 » i  4.000 II 16.000 16.000

j ••• 700,000 175.000 » 175.000 99 700.0*00 700.000

100.000 2&0O0 n 25.000 99 ■
i

lpfO0OO 100.000

1.750.000 487.500 n 487.500 ! » ; 1.750.000 1.750.000

120 000 80.000 í r 80.000 n 120.000 120.000

50.000 12.500 n 12.500 *s 50.000 60.000

3

1.000.000
1

j  250.000 ft 250.000 99 ; 1 . 0 0 0 . 0 0 0 1.OOOO0CT

i 8.881.000
n "  _  *  
j 957.75©
í " * “ 1 . . ■ -  -

i  8.000 954.750 6.000 8 .825.000 5*831.600
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
Créditos anuales fija
dos por la O. M. de 
16 de Abril de 1938

| Alteraciones que experimentan los 
1 créditos anuales consignados en la 

columna anterior

Aumentos | Bajas

R E S U M E N  G E N E R A L

O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

¿leacLót» 1.a—Presidencia de m  República.
*’ . 2.*— Cámara .Legislativa 
90 3.a-—Deuda Pública
»  4,*—Clases Pasivas . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ,
99 5.a—Tribunal. de Cuentas de la República . . . . . . . . . . .

6.*— Trjbuaral de Ga rancias Corascitac Lo nales . . . . . . . . .

O B L IG A C IO N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

fiteacióra 1."—(Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . . . . . .
** 2.a—(Ministerio dte Estado ‘ • 
99 3.•—Ministerio gdle Justicia . ........................
90 4.»—¡Ministerio de Defeausa Nacional . . . . . . . . . . . .
99 5.“—-Ministerio de 'Defensa Nacional. (Servicios de Marina y  A ire ).
** 6.a—Ministerio de la ¡Gobernación..........................................................
99 7.a—¡Ministerio de Comunicaciones, Transportes y  Obras Públicas , 
w 8."—Ministerio de ínisbruoción Pública y  Sanidad. . , . . .  . .
"  9.a—-Ministerio de Trabajo y  Asistencia S o c ia l..................................
” 10.a—Ministerio de A g r ic u ltu ra ..........................................................  .
”  11.a—(Ministerio -de Hacienda y ¡Economía (Servicios procedentes de

Industria)...................................  . . .  . .
** 12.a—Ministerio de Comunicaciones, Transportes y  Obras Públicas.

('Servicios de Comunicaciones). . ............................................ ....
w 3 3,*— Ministerio, de Hacienda y  Economía. . . . . .........................
" 14.a—Gastos de las Contribuciones y  ¡Renta® Públicas. . . . . . .
** 15.a— Participación de corporaciones y particulares en ingresos del

E s t a d o ....................................... .... ........................................... ....  .
99 16.a—Acción de España en Marruecos.....................................................
** 17.a— -Posesiones Españolas del A frica Occidental. . . . . . . . 
w 18.a—-Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales. .
** 19.a— Minia torio de Estado. (Servicios d;e P r o p a g a n d a )...................
99 20.a—Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad. (Servicios de

Sanidad') . . . .  .......................................................... ....  .
** 21.a—Ministerio de Hacienda y  Economía. (Servicios procedentes de 

Comercio) , .

R E S U M E N

Obligaciones Generales del Estado.
Obligaciones de ios Departamentos min batería tas. , . .

2.250.000 
9.793.500

1.045.530.473*39
320.256.920 

¡ 1.588.900 ■
1.263.000

w

pp

**

»P

n

pp

625.100*94
PP

PP

PP
|

1.380.682,793*83
¡ ..

525.100*94

13.521.1-50
18.108.722*05

109.513.364*31
407.913.829*40 
409.077.011 12 
297.747.189*79 
617.171.896*73 
494.499.389*43 
58.100.921*25 

110.794.377

13.417.352*80

246.413,426*44
206.298.944*40
250.158.282*49

422.140.695*63
164.085.322*93

8.965.463*43 
39.207.116*03 
24.099.236

70.748.064*53

4.023.330

»»

»
' 0*

PP

PP

r»

| pp

i
»»

PP

i ”1

i »*
i»

PP

PP

! p* 
pp 
pp

»p

pp

P* 
PP 

PP 

PP 

PP 

PP 

PP

•P
PP

PP

PP

PP

PP

PP

PP

PP

PP

l»

3.986.005.085*86 pp
|
! p»

1.330,682,793*89 
! ■ 3-986.005.085*86

t#
w

525.100’94
PP

5.366 387,879*75 pp 525 100*94
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Créditos anuales lí
quidos que sirven de 
basa para la fijación 
dél 25 por 100 para 
d  tercer trimestre 

de 1988

J Créditos para *»I ter- 
1 cer trimestre de 1938

25 por 100 de los 
anti&les’ ■ líquidos ¡

i| Mayores consig
naciones en  e l 
tercer trimestre * 

de 1938 ' ' !l... ..........  i

* Menores consig
naciones © n e l  ¡ 
tercer trimestre 

de 1938

Créditos definitivo» 
para él tercer tri

mestre de 1338

Créditos concedido® 
para ©i primer se

mestre da 1&38

Total de créditos 
torizados p a r a  Ion 
t r e s  primeros irt» 

mostree de 1938

:

; 2.250.000 
9.793.500 

1.045.005.372*83 
820.256.920 

1.588.900 
; 1.263.000

■ 1 

!:

662.500 
' 2.448.375 

261.251.343*24 
80.064.230 

397.225 
815.750

1»

878.994'08
**

m

m
»

2.906.82354
tí

M !
f#

602.500
2.448.375

258.717.914*68
80.064.280

397.225
815.750

í  120.000 
4.896.760 

524.060.728*96 
160.128.460 

794.460 
631.500

1.687.600 
7.345.126 

782.778.643*8» 
240.lia.690 

1.191.678 
947.250

1.380.157.692’85 345.038.423’24 $73.894*98 2.806.623*54 842.505.994*63 691.636.888’96 1.034.142.883*6»

13.521.150 
18.108.722’0a 

¡ 109.513.364’31 
1 407.913.829*40 

. 409.077.011’ 12 
| 297.747.189’79' 
i 617.171.896’73 
1 484.499.389*43 

68.100.92V20 
i 110.794,377

8,S80.287’50 
4.527.180’ 51 

27.378.341’08 
101.978.457'35 
102.269.252’78 

74.436.797’44 
: 164.292.974’tá  
; 123.624.847*36 

14.525.230’31 
27.898.594’28

»

i .m .r n
■ '  • r m

u

••. ’ -ff?.

-  i o d o o
! * * . • <  '■ ; :m

S í

. m

m

n

f»

Sí

85.060
»í

* ' 2.589 256 
860.200 

50.000 
162.500

8.380.287*50 
4.527.180*51 

29.028.841*08 
101.978.457*85 
102.234.252*781 
74^486.797*441 

: 151.7S8;T24’ íír' 
122:764:647*36! 

14.475.230*81; 
27.536.094*25

0.760.676
Ó:O04.86rO2:

04.756.082’16 
? ' 203l95éJ9Í17b 

204.608.605’56 
148.873.594 88

250;7& &6#6b
29.039.960’@2
05.777.188’50

10,140.862*50

'83,788.023*24 
; ' ''ÍS(Í5.9»5.872’0Í 

806.842.758*84 
223.310.392*8»

u<,,‘^5.62|.256’64 
'••"'m"% .4 6 Ó .2 7 0 '0 »  

43,5X5,100* 9Ü 
83.313.282’78

1
13.417.352’80 3.354.338*20 m í* 8.354.338*20 6.708.676’40 1006B.014-66

: 846.413.426’44 
206.298.844*40 
850,158.282*49

61.603.356*61 
«1.574.736’10 
62.539.570’64

8.000
t »

*

954.750
¡ 9»

»

00,651.606*61
51^74.736*10
62.539.570*64

125.672.08822 
103.149.472’20
130.954.141*28

|

186.323.694*8»
154.724.208*3»
193.493.711*92

422.140.695*68
164.085.322’98

8.965.463’45
89.207.118*03
84.099.236

105.535.173’92
41.021.330’74

2.241.365’88
9.801.779’01
6.024.809

«8

*

se 

' ee 

tf

*9 

99 

99 ■ 

99

105.535.173*92
41.021.380*74

2.241.365*86
8.801.779’01
6.024.809

• 211.070.347*84
g2.042.66r48! 
4.482.781*72 

19.608.55802 
12.049.618

316.005.621*76
123.063.992*2»

6.724.097*58
29.405.337*0»
18.074.427

; 70.74S.064’58
i

17.687.016*13 w t» 17.687.016*13 82.395.170*20 50.082.186*39

I 4.023.330 1.005.832*50 í; i..: v  m 1.005.832*50 2.011.605 ' ( I s . o i f , 4 r m

8.880.005.085*86 996.501.271*47 1.608,000 4.@51.700 998.512.571*47 2.007.487.067*88 8.000,999.639*^

I.BSO4157.692*05
asse.oos.osd 'ge

845.0S9.423’24
990.501.271*47

'-'878.884*88
1.663.000

2.906.823s54 
4.651.700

S42.505.994*68 
993.5l2;571*47

@91.636.888*96 
2.007.487.067’88

1034.142.883*8® 
3.000^999 639*38

-« M 6 .m 7 7 8 '8 1 1*841.540.694*71 &0S6.894J93 7.558.523’54 1.836.018.566*10 2.099.123.956’84 4.035.142 >522’94
*  ! a  j

¡J&reetaa* 11 dse Julio <$0 1#3S. *— E l Ministro de Hacienda. 
ra^iN O isoo mknidess a & fel
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(paña al Capitán que se menciona, con 
antigüedad en su nuevo empleo. « 
81 de marzo de 1937, surtiendo efec
tos administrativos a partir de : 10 
¡de abril siguiente.

Lo que com unico a V, 1. pata su 
conocim iento y efectos con.úguient s. 

Barcelona, 23 de marzo de 1938.
E i Ministro de la Gobernación,

P. D.,
R. MENDEZ

Illmo. «Sr. Inspector general del Cuer
po  de Seguridad (G rupo Ur; fo r 
m ado).

Ilm o. Sr.: Vacante la plaza de Maes
tro  de Taller de primera clase, d da 
da con el sueldo anua'l de 8.00U pe
setas, que figura en el presupuesto 
de la Inspección General del Cuerdo 
de Seguridad (Grupo U niform ado), 
aprobado por decreto de 24 de mar- 
20 últim o (GACETA núm ero 27)» 

Este Ministerio, a propuesta de la 
citada Inspección, ha tenido *» bien 
nom brar para ocupar tal plaza a don 
José Picas Cervera, el cual deberá 
causar alta en la revista del pruxiaio 
mes.

(Lo que participo a V. I. p a 'a  sil
Conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 29 de ju lio  de 1988.
P. D.

R. MENDEZ
Ilm o. Sr. Inspector .general del C uu., 

po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado),

Ilmo Sr,: En la GACETA ÜE L A  
REPUBLICA número 209- fecha de 
ayer, se publica una orden d " este 
Departamento, nombrando M aeslios 
de Taller de prim era clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas a don 
Luis Prcas Cervera y don Eduardo 
F om a iy  Bieto. y liabiendose pad ••'"’ do 
error de copia al form ularlo,

Este Ministerio lia tenido a bien 
¡disponer se entienda rectificada en el 
sencido de ser M aestros de Taller de 
Segunda Clase con el sueldo a.mal do 
5.000 pesetas, 9 iguales efectos.

L o  que participo a V. I., para su co 
nocim iento y  dem ás efectos, 

Barcelona-, 2 9 do ju lio  de 1933.
P, D.,

R. MENDEZ
Ilm o, Sr, Inspector generad del Cuer

po de Seguridad .(Grupo Unifor
m a d o ),

Ilm o. Sr.: Por Orden de este De
partam ento de fecha 11 de febrero 
último, se dispone pasen a situación de 
retirados, con el haber pasivo que les 
¡corresponda, varios Jefes y Oficiales 
de ia disue.lta Guardia Nacional Repu
blicana, figurando entre ellos el T e
niente don IiS/IOORO ORTEGA CAR
TAS, con eá nombre de ISIDRO.

E ste M inisterio ha dispuesto que 
la m encionada Orden se entienda rec
tificada en dicho sentido.

L o que participo a V. I., para su 
conocim iento y  demás efectos. 

Barcelona, 29 de Julio de 1938.
P. D.

R. M ENDEZ,

if&mo. Sr. Inspector General del Cuer
po  de Seguridad (Grupo U nifor
m ado).

I lmo. Sr.: De conform idad con lo dis 
puesto en la Orden de este M inisterio 
de fedha 25 de M arzo últim o (G A C E 
T A  n.° 92),

Vengo en disponer que e1 Coman
dante del Cuerpo de Seguridad (Gru
po U niform ado), don FULGENCIO 
M ARCOS (RODRIGUEZ, cese en el 
mando del 24* Grupo de Asalto y  
pase a situación de “Disponible gu
bernativo” , en Ciudad Real, quedando 
a fecto  para haberes y  docum entación 
a la Cuarta Zona de ea-e Cuerpo.

L o que participo a V. I., para su 
conocim iento y  demás efectos. 

Barcelana, 3 de A gosto de 1938,
P. D.

R.. MENDEZ.

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado).

Ilmo. Sr.: P or Orden de 28 de D i
ciem bre último (G ACE TA núm. 2), 
se diaipone pa3eii a situación de jubi
lados con el haber pasivo que por sus 
años de servicio las •■corresponda, va
rias Glasés y  Guardiás del Cuepo de 
Seguridad {Grupo U niform ado),) y  fi« 
guran-d-o entre ellos, como Cabo, el 
Guardia B A L T A S A R  ALCOCER 
M ARTÍN EZ,

M inisterio ha resuelto que 'la 
citada disposición se -entienda nectifi- 
fioada en el sentidó de que el expre
sado funcionario es Guardia,

L o que participo «a V. I., para su, 
conociniLemo- y  dem ás efectos. 

Barcelona, 3 de A gosto de 1938.
P. D.

R. M ENDEZ, 
atoo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo U n ifor
mado ).

Ilmo. Sr.: P or Orden de 28 de Di- 
c i alu mbre últim o (G ACE TA núm, 2) se 
(dispone ¡pasen a situación de jubila
dos con el haber pasivo que les corres
ponda, varias clases y  guardias del 
Cuerpo d'e Seguridad (Grupo U nifor
m a d o)), figurando entre ,ellos con  el 
nombre de EUGENIO, el Guardia EU- 
BEBIO G ARCIA N A VAR RO , y  com  
probado que ei error obedeció a exis 
tir ocroa funcionarios de iguales ape
llidos.

E ste M inisterio ha resuelto que ia 
citada 01 den se considere rectificada 
en el sentido de llam arse com o queda 
expuesto.

L o  que participo a V. I., para su 
conocim iento y  demás efectos, 

Barcelona, 8 de A gosto  de 1938,
P. D.

R. MENDEZ, 
llano. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado),

I l tmo. Sr.: Este Ministerio en uso 
de sus atribuciones, ha tenido a  bien 
decretar la baja en el Cuerpo de Se
guridad por hallarse en ignorado pa
radero del Teniente de la 45 Com 
pañía Urbana del Cuerpo- de Seguri
dad (Grupo U niform ado), don Anto
nio Martínez Martínez.

Lo qu-e participo a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. 

Barcelona, 29 de Julio de 1933.
P. D.

R. MENDEZ
IltiH O . S.r Inspector General del Cuier- 

l>o de Seguridad (G rupo Unifor
m a d o),

Iltm O '. Sr.: Vista la propuesta por 
mié-ritos de guerra form ulada por di 
■Comanidante Jefe del tercero Grupo 
de Vanguardia a favor del Teniente 
del Oueripo don R icardo Urretsofa 
OjeJhoa, de acuerdo con lo establecido 
en la Oíd en de este Departamento de 
feche; 31 de Mayo de 1937 (G ACETA 
¡número 1.99),
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Bsfce Ministerio. ha tenido a bien 
conceder $1 ascenso a Gajpitán. al men- 
donaüo Teniente, eon la antigüedad 
en su nuevo empleo de 31 de Marzo 
de .1988.:, y afectos Administrativo» a 
partir de la revista siguiente.

¿Lo que comunico a Y. I. para su 
bcm ©cimiento y efecto© consiguiente. 

Barcelona, a 30 de Julio de 1938.
-  P . . B .

Xt. MEÍNíDOBJiZ
litan o." Sr. Inspector General del. Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) „

lltmo. Sr.: Como comprendido en
lo» ¡beneficio» que otorga &L Decreto 
de fecha 4 de Septiembre d© 1986
'(GACETA del 5 ) t a loe fállacído© en 
acfci'ón d© guerm,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder el ascenso a Comadante ai 
que fué Capitán de ese Cuerpo don 
Jacinto Merino Rodríguez, con la an
tigüedad de 10 de Septiembre de 
1986, fecha d© su defunción ú&imr 
dienido al Régimen constituido.

¡Lo que comunico a Y. I. para ¡su 
feoíuoclrniciito- j  efecto©' consiguiente», 

Barcelona, a 30 de Julio de 1938c 
M  M ínim o de la Góbérnacióii,

¡P. B / "  '̂
.m, im zm m

¡ XLton<o. ©r. Inspector Genemi del Quer
c o  de So^uridáud (Grupo Unifor
m ado),

I l mo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que determina ©1 Decreto de la 
RmsMencia del Consejo de Ministro», 
faqha 6 del actual ((GACETA del 8 ).

{Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Teniente del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado), 
don José García Guerrero cause baja 
an el servicio activo m  fin del presenr 
te me© y pase a situación de retira
do; debiendo su Jefe respectivo for
mular la propuesta de retiro a la 
Dirección General de la Deuda, Segu
ros y Clase» Pasiva©, para ©1 señala
miento del haber pasivo que le co
rresponda.

Lo que participo a V, 1, para m 
Jeonoctmleaito y demás efectos. 

Barcelona, 27 de Julio de 1938
P. B.

r .  m a m m z
IItono. Sr, Inspector General del Cuer

po de SqgurMad (Grupo Unifor
mado )„

llano. «Señor:
Por haber padecido error «4 copiar 

la Orden Ministerial en virtud de la 
cual se  concedió el ascenso a Ten,len
te &I Brigada de la G. N. R. don Do- 
mingo A gram unt B osch  (GACETA 
nilm. 212),

He tenido a bien rehacer la copia de 
la  mencionada disposición a efectos 
de rectificación:

“lltmo. Sr.: En cumplimientb a lo 
dispuesto en la Orden de este Be- 
ípartameixto d© fecha 30 &© Mayo de 
X9!3-7 (GACETA núm. 169), por la 
que .:■»».? ¡suprimieron m  la Guardia 
Nacional Republicana la© categorías 
ÍLe Alférez y _ Brigada,

Este Ministerio a tenido a bien, con
ferir el empleo de Teniente, con Da 
antigüedad dé 1.® do Junio de 1987, 
al Brigada procedente del menjeiona- 
do Instituto don Domingo Agramimt 
Bosch, actualmente prestando- ©12»  
servicio» en el Sexto Grupo Urbano 
de la Generalidad.

Lo que comunico a Y, S. I. para su 
éonocteiento y  efecto» con©igu¡iente©. 

Barcelona* a  19 de Julio de 1938, 
Él Ministro de 1% Gobernación,

P .D . ' " 
E. MENDEZ

XLíímo. Sr. Inspector General del Ouer- 
ipo de SegurMad CGrupo Unifor- 
mádby.*'

Ilmo. Sr.: En analogía eon lo efec
tuado al personal dé ese Cuerpo pro
cedente del disuélt© de Seguridad y 
Asalto y a propuesta d<- ©su Jnspac- 
oión General,

Ésta Ministerio ha tenido ¿ bi<m 
aprobar la siguiente rectificad ón de 
asíceusos y antigüedades en lo* mis
mos, contoedMa© al personal proceden- 
té taimlhlén de la disuelta Guardia Na
cional Republicana, desde ©1 1P de 
julio de X0 36 hasta la fecha, surtien
do efecto© ©xclu&ívamente ¿ara U 
formaíción del escalafón corraspon- 
diente.

Lo que comunico a V. I. ;^ra su 
conocimiento y  efectos consiguientes.

B. José Caro Díaz.
Teniente por O. G. 30-5-37, 1.® ja . 

Mo 1987.

B. Juan Lenldínes Cafpos.
Teniente por Ox G. 80-5-87, 1.° 1u 

nio 1937.

D. Modesto Lozano Valiente.
Teniente por O. G., 8G-5-37, 1.® Ju

nio 1937.

B, Manuel Trullenqué Mansili:, 
Teniente por O. G / 80-5-37* 1,’ $u* 

nlo 1987,

D, Félix García Benito.
Teniente por O. G. 80-5-37, X¿* -Ja* 

nio 1937,

D. Adolfo Ramos Dubaic • '■
Alférez por aptitud, 2 agosté 153 

teniente por O. G. 30-5_37s 1.® jUn 
nio 1937.

B. Aicajcio Sánchez Dorado. .
Alférez por aptitud, 2 agosl » X936& 

teniente por O. G. 30-5-37, 1.® jun lf 
1937,

D. Salvador Peletfero Maltíness. 
Alférez por guerra, 11 agosto 1936|

teniente por O. G., 80-5-37, 1* ju«* 
nio 1937,

D. Antonio León Britc.
Alférez por guerra, 27 septiembre 

1986 ; teniente por O. G. 89-é-37 
junio 1937.

D* Juan Mateos Tejedor.
Sargento por lealtad, 19 julio í t

1936 • brigada por méritos, IX ocluir- 
bre 1936; alférez por— -, 31 may@ 
1937; teniente por O. G. 80-5-37; 
Junio 1037 ;capitdn ¡por »é5eqclói\ni 
Abril 1Ü38.

JX Antonio Poyatos Ortega.
Sargento por lealtad* 19 julio M  

1986; brigada por méritos* SI oclu* 
bre 1936; alférez por   11 may$!
1937 ^teniente por (X G. 80-5-93f- 
j.»  Junio 1937.

D« Julián Vega, Jiménez.
Sargento por lealtad, 19 julio á i  

1986; Brigada por méritos, Ul 'ceta* 
bre 986; alférez por— —  31 muyd
987; teniente O. G. 30-5-37f 1.° 
nio 937; capitán por ©elección, &
abril 938.

X). Fernando Paredes García,
Igual que al anterior.

D. Asterío López Villa.
Sargento por lealtad, 19 julio &0 

1936; Brigada por méritos, 81 cctu*
b.r© 936; alférez p o r --------  31 tnay#
937 ; teniente por O. G. 30-5-27, 1.°
nlo 1937.

D. Juan Navarro Márquez.
Cabo por lealtad, 19 julio 19361 

©argento por méritos, 31 octubre 
936: brigada por— — 30 abril 933; ai,
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ftrwt por—1—>81 majyo 937; tení ate 
|>W O, a ,  3t).6-87, 1 ,' junio 937,
I
f e  Valentín d® Pedro Be ir 

lügual que él anterior.

f e  Juan Aparicio Serna,
■Cabo por lealtad, 19 julio 93ó; sar. 

g©nto por méritos* 31 octulbr 936; bri
gg4 a  por >30 abril 937; alférez por
**-*—*31 mayo 9*87; teniente por O, G, 
10-5-37, 1 /  junio 937; capitán por 
Mécftión, 9 abril 938.

f e  Teodoro nian Megíots.
■ Igual que el anterior.

f e  Pedro Sánchez Vázquez.
Cabo por lealtad, 19 juLo 936; sar 

jgento por mérito®, 31 octubre 936; 
brigada por— —30 abril 93 T; alférez
por--------- «31 mayo 937; teniente O. G.
§(M>-3, 1 .* junio 937.

D. Simón Bancal ó Ocho,gavia.
Igual que el anterior.

i
fe  León García García.

Idem.

fe* Ildefonso Fernández Aibadalejo. 
Ddebou

fe  Felipa Martínez Izquierdo^
Idem,

P . Francisco Criado Magias.
Idem,

O. Anastaiélo Huidobro Martínez.
Alférez por méritos, 14 ocjabiú de 

1936; teniente por O. GA 30-5-37 l.« 
Junio 93 7. 1

D, Lorenzo Cuende Martínez.
Sargento por lealtad, 19 julio 936; 

Brigada por méritos, 31 octuors 936; 
Alférez, por—«— 31 mayo 937; úenien. 
le  por O. G. 30-5» 37̂  1 /  juu.o 937.

D. Pedro Barrera Sánchez.
iCa'bo por lealtad, 19 julio 93b; sar

gento por méritos, 31 octubre 936 
briigaida, por— — 30 abril 9 3 ?; alfé- 
reZf por—— 31 mayo 937; teniente 
$>or O. G. 30-5-37, 1 /  junio 9 i7 ; ca
pitán por selección, 9 abril 938.

D. Francisco Lucía Salvador.
Igual -que el anterior.

D. Enrique Fortea Cebrián.
■Cabo por lealtad, 19 julio 936; sar

gento por guerra, 31 agosto 936; bri
gada, por guerra, 1 .* noviembre 936; 
Alférez 3 1  de mayo 937; i n e r t e

O, a  30-5-87, X.® junio 9 3 7 1 eapít&n 
por selección, 9 abril 938.

D, Miguel Lóp^z StocJhez.
Bridaga por mérito®, 23 octubre 

986; alférez, por id., id., 30 de noviem» 
bre 936, teniente O. G. 30-5 37, 1.® 
junio 9*3 7 ; capitán por selección, 9 
abril 938.

¡D. José Saura Deo.
Alférez por mérito©, 11 Noviembre 

936; teniente por O. G., 30 5-1 .® Ju
nio 1*937.

D, Manuel Tovar Martell.
Alférez por guerra, 29 noviembre 

936; teniente por O. G. 30-O-37, l . 4* 
junio 937.

D, Antonio Ló-pez Ruiz.
Alférez por guerra, 30 noviembre 

936; teniente O. G. 30-5-37, 1.* ju
nio 937,

D, José Martín Abolla.
Cabo por lealtad, 19 ^ulio 9éb ; sar

gento por méritos, 30 Noviembre j936; 
brigada por guerra, 31 Diciembre 936; 
alférez por— —31 mayo 937; tenien
te por O. G. 3CL5-37, 1.® junio 9 o 7.

D. Miguel Alonso Muñlz,
Alférea (por mérito», 20 Diciembre 

9(36; teniente por O. G., 30-5-37, 1.® 
junwp

D. Marcelino Abril Galindo. 
Brigada por mérito^ 17 di cumbre 

936; alférez por -guerra, 31 enero 
937; teniente por O. G, 30-5.37, 1.® 
junio 1937.

D. Emilio Fortanet Monfort.
Teniente O. G. 30-5-37, 1.® junio 

1937; capitán por guerra l .1 septiem 
bre 1937.

Barcelona, 29 de Julio de 1938.
El Ministro de la Gobernac*' r,.

P. D.,
R. MENDEZ

limo. Sr. Inspector general de1 Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

i

Iltmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que determina el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecíha 6 del actual (GACETA del 8 ).

/Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las Clases del Cuerpo de 
Seguridad (G. U.) que figuran en la 
siguiente relación, que empieza con 
Andrés Monjas Lázaro y termina con

Vicente Nadal Lili o, causen baja en  
©1 servicio activo en fin dea presente 
mas y pasen a situación de retirado© 
debiendo los jefes respectivos formu
lar las propuestas de retiro correspon
dientes a ¿a Dirección General de la  
Deuda, Seguro® y Olaees Pasivas, pa
ra señaliaimiento del haber pasivo que 
les corresponda.

Lo que participo a V. I. para su  
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, a 27 de Julio de 1938.
P. D.

R, MENDBS

RELACION QUE SE CITA 
Sargento Andrés Monjas Lázaro.
Id. Eugenio Viejo Montalivo.
Id. Franlcisico Guillen Sánchez,
Id. José Doroteo Martin To»ledo.
Id. Joaquín Aznar Bru.
¡Id. Jesús Ramírez Sánchez.
Id. Laureano Abad Santos.
Id. Agustín Gallo Juez.
Id. Robuestiano Viejo U trilla.
Id. Juan Antonio Ranz Pérez, 
lid. Juan del Amo Enche.
Id. Frutos López Martínez, 
lid. Juan García Romero, 
üdv Antonio Navarro Haro.
Cabo José María Herrera Martines, 
Id. Narciso de Lama García.
Id. Antonio Albendea Carde.
Id. Dionisio García Manzanares*.
Id. Mariano Paradinas Arévalo.
M. Cristóbal Roa Tejedor.

' M. Gabino Gil Oerdefio.
Id. Clemente Morantes Jiménez.
Id. Francisco Celaya Rodríguez.
Id. Eutiq.uio Leal Martin.
Id. Vioenfte Hurtado Molina.
Id. Ramón Cañadas Padilla.
Id. Joisé Cabida no Serrano.
Id. Antonio Pérez Calle, 
id. Jo,sé Mo/lina Mora, 
illd. Emilio Gil Mateo.
Id. Francisco Burán Rodríguez.
Id. Modesto Morales de Diego.
/Id. Demetrio Bodero Capilla.
Id. Lorenzo Sender Latre.
Id. Francisco Mora'.es Goal.
Id. Vicente Nadal Liilo. 

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Por decretos de 3 i© ju
nio último ha sido reformada .a plan
tilla general d él Cuerpo de Ingenieros
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tito Caminos, Canales y Puertos, coa 
jdíiisminu'ción 'del número do Con-sejo
ros, y modificada la comtposi'Cun del 
Óónséjo de Obras Pübltoa# que fué 
breado por Decreto de 25 de ^Oili de 
193 6; alteraciones impuestas por las 
jeírcunstanciats actuales para acamo- 
Üar servicios y funcionéis a las nece
sidades de la zona leal al Gobierno de 
la República.

¿Las mismas causas hacen necesa
rio, circun;stancialmente, reunir n nú 
añero más reducido, las doce Inspec
ciones regionales establecidas cr «*’ ar 
títculo sexto del citado decreto de 25 
de abril de 1936, y, a tal efecto, éste 
Ministerio ha tenido a bien disipe /¡er, 
que, transitoriamente y en tanto pue
dan restablecerse en la plenitud de 
»us funciones, se agrupen en cuatro 
las Inspecciones regionales de Obras 
Públicas con les siguientes dem&rca- 
tóiones y residencias.

Primera Región: Cas tilla la Nueva, 
icón res.idenloia en Madrid.

Segunda Región: Andalucía v Ex
tremadura, con residencia en Alme
ría.

Tercera Región: Levante (Albace
te, Murcia, Alicante, Valencia, Gasíe- 
Ilón y Baleares) con residencia en 
Valencia.

Cuárta Región: Servidos especiales, 
feon rasiidenlcia en Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 6 de agosto do 1018.

A. VELAD
limo. Sr. Subsecretario de Obra¿ Pú

blicas.

Timo. Sr.: Haciendo uso do la fa
cultad que me concede él apartado 
d ) del artículo tercero del De ¿i oto 
»e  La Presidencia del Concejo de Mi- 
ais trots de 27 de septiembre d« 1926; 
lio resuelto separar definitivamente 
del servicio causando bajas en el E¿*- 
dalafón del Cuerpo a que pertenecen 
a los Profesores de la Escuela espe- 
Kdsii de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, en situación de su
pernumerarios activos D. Tomás Gar
fia Diego de la Huerga, ingeniero j^fe 
de segunda díase; a los ingenieros pri
meros don Ramón María Serret y Mi- 
rete, don Juan Lázaro Urra, don José 
¡Luis Esfeario y N'úñez del Pino y don 
Clemente Saenz García, y a don Fede
rico Reparaz Linazosoro, ingeniero se
gundo.

t

Lo digo a V. I. para m  conocimien
to y efectos.

Barcelona, 30 de Julio de 19¿8.
A. ViE'LAO 

limo, Sr. Subsecretario de Obras Pú
blicas.

I lmo. Sr.: Haciendo uso de la fa
cultad que concede el apartado d) 
del artículo 8.* del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de 'Ministros de 
27 de -Septiembre de 1936.

Este Ministerio ha dispuesto sepa
rar definitivamente del servicio, cau
sando baja en el Escalafón a que per
tenecen, a los funcionarios siguien
tes:

D. Antonio Graña Blanco, Jefe de 
Negociado de 2.a clase.

D. Agustín Otero López, Jede de 
Negociado die 2.a clase.

D. Tomás Capellán Adhúcarro, Ofi
cial de Administración Civil.

iD. Víctor R íos Cedrún» Auxiliar de 
Admilustración Civil.

D.a Angeles Juanes García, Auxiliar 
de Administración Civil.

D. José Crol Alonso, Oficial de Ad
ministración Civil.

¡Sin perjuicio de la justificación que 
respecto a su conducta y Adhesión al 
Régimen puedan prestar en su día, con 
arreglo a  las disposiciones vigentes 
en esta materia.

(Lo que participo a V. I., para <su 
conocimiento y efecto® consiguientes.

¡Barcelona, 9 de Agosto de 1938.
ANTONIO  VELAD. 

XSrho. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Haciendo uso de la fa
cultad que me concede el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Miuis- 
tris de 87 de septiembre de 1936;

He resuelto separar del servicio, 
causando baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que ¡pertenecen, sin peí jui
cio de que puedan justificar en su 
día su actuación y fidelidad ai B¿gi
men y ai G obi en o de la República a 
hoa siguientes Ayudante® de Obras 
Públitóais:
" Don Mariano Currás Cabezo r, ayu

dante mayor de segunda cías * y a os 
de tercera clase don Federico Alvaiez 
Rodríguez, donAlberto López Illana 
Aviló®, don Saturnino Montes Eguida, 
xxosi don Fernando Martí Santistebún,

don José Santos Andreu, don j  >¿é Lo
sada Roces, don Alfonso Das»:* Pé
rez, don José Guillé Azua, d n José 
Leal Pino, don Luis Denqui López 
Cuervo, don Luis Diez de Losada, 
don Amador Monforte Ubis; Los ayu

dantes principales de primera clase, 
don Alberto García Campero Fernan
dez, don Laureano Prendes Alvarez, 
don José López Marín, dor José Gil 
Blanco, don Eustaqui E. Sebartiáu 
Martín, don Manuel Lacarte BarecO

t
don Simeón Andrés Romero, dor. Au
relio López Medel, don Benit' Calvo 
Calvo, don José Alonso Muñoz, don 
Juan Ruiz Benítez de Lugo; Los prin
cipales de segunda clase, don Fran
cisco Herváfí Lillo, don José Gallardo 
Pérez, don Jesús Alvarez Feniaunez, 
don Alfredo García González, don Ma* 
nuel P. Ruiz Gómez, don Eduardo 
Marqués Díaz, don Hipólito Barbero
Gil don José García Mi r avalles don > -
Manuel Gómez de la lorre, aun Ca
milo Vilarino López, don Rosendo Cu- 
tillas Bravo, don Bernardo Mulst 
Puigcerver, don Antonio Blanco Ris
cos, don Vicente Abarrategui Gorosa- 
<bel, don Emilio Heras Ruido, don 
Francisco de Cos Romeró, dou José 
María Alvarez Relgbeder, don Emilio 

J3an tillan San Juan, Los ayudantes* 
primeros de Obras Púb^cas. don Ri
cardo León BustamanU, don Fernan
do Barrero Hernando, don Remigio 
Barroso Barroso^ dn Ernesto Martínez 
García daño, don Luis Rodríguez Me. 
néntdeá, don Tomas Cueáts Rodrí
guez, cBon Marcial Fernández Baeza, 
don Germán Miranda del H*yo, don 
Jesús María Morlans Labarta don 
Tomás Angulo Abad, dor Ramón Es- 
cartín Beeicos, don Alfonso Galán Gar 
c’és, don José María Blanco Oliaeta, 
don Angel Gracia Gorriz, don Fran
cisco Leal Pino, don Juan Bossier Cas
tellanos don Jerónimo Río Amor, don 
José Suárez Valido, don Domingo Ma
dera Pérez, don Juan Villar Vurgos, 
don Francisco Hernández R.xLíguez, 
don Joaquín Cestino Molina don Se
bastián Sotomayor Gispert, don Pa
tricio Alcalde Cubillo, don José García 
Losa, don Salvador Quétglas Ramón, 
don Enrique Alfonso Silvelra, don En
rique Dávila Martínez, don Antonio 
Graciani Vázquez, don Angel Guimerá 
Castillo Valero, don Manuel Ruiz Pe
ña Cuenca, don Diego Galera Navarro, 
don Blas García Muñoz, don José Mar
tínez Piqueras, don Federico Vega Ló
pez; y los Ayudantes eventuales da 
Obras Públicas, don Federico Aristí-
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fefebal Martín, don Carlos Túrifio En* 
jrlquez, don Fausto Bastardes Rodrí
guez, don Ignacio Carbonell Angulo, 
ion  Julio del Moral Sánchez, don An
tonio Jim en o Serrano, don Julio Iba- 
rra Riiiz, don José Pardos Pérez, don 
¡Femando Gutiérrez de la Mata, don 
Pedro Rives Larios, don Edmundo 
gantaloria Abad.

Lo digo a V, I, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 30 de Julio de 1938.
A. VELAO

(gr, Subsecretario de Obras Públicas.

Jltmo, Sr.: Haciendo uso de la £&» 
Quitad que me concede el apartad© 
d) de articulo tercero del Decreto do 
la Presidenca del Consejo de Milnis- 
iros de 27 septiembre 1936; he re
suelto separar del servicio, causando 
baja en el Escalafón del Cuerpo a que 
peontenecen, sin perjuicio de que pué» 
flan justificar ©n su día su actuación 
y  fidelidad al Régimen y al Gobier
no. de la República a ios siguientes 
Delineantes de Oibras Públicas:

Mayor de tercera: Don Juventino 
Martin Xturre,

Delineantes primeros: Don Carlos
Stóírigúez Díaz, don Francisco Rivera 
Herrería, don Honorio M.* Morían® 
iLabarta, don Franicisco Martín B¡a- 
feto.

Los Delineantes segundos: Don Po
dro Moro Romo, don Pablo Gómez 
Arroyo, don José Gutiérrez García,, 
don Antonio Fernández Fenoy, don 
Agustín Monteverde y Lugo, don Juan 
Galán Batffllé, don Jaime Asen®! y de 
GorciJVIartin, don Enrique Amadeo 
Gamón Carvajal, don Ignacio Fran
cisco Labórela Pérez y don Epifanlo 
Redondo Sainz.

Los Delineantes terceros: Don Fran- 
•siseo Garda Prieto, don Luis Tolosa 
Amildbia, don Víctor Zubízarreta 
Echeverría, don Manuel Sánchez PL 
mzo, don Luis Higuera González, don 
Francisco Díaz Alvar ez, don José Cas
tro Ruiz de Luzuriatga, don Salvador 
Rael Rodríguez, don Rafael Acórete 
Gracia, don José Santularia Alvaro* 

■«don José Utrera Mgueroa, dSn José 
Moreno Mesa y don Estanislao Ajim» 
reas García.

Lo digo a V, I. para su conocimiem 
te y efectos.

Barcelona, 30 de Julio d© 1938.
A. VELAO

Jim©. Sr, Subsecretario de Obras Pú
blicas,
Urna Sr.: Haciendo uso de la £&*

cuitad que concede el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 d® 
Septiembre de 1936; ¡ ,

Este Ministerio ha dispuesto sepa
rar definitivamente del servicio cau
sando baja en el escalafón a que per
tenecen a los funcionarios siguientes: 

Don Serafín del Cura Aragón, Au
xiliar Subalterno de primera clase.

Don Casimiro Lapuente Gil, Auxi
liar Subalterno de tercera ciase.

Don Gerardo Llórente y Llórente, 
Auxiliar Subalterno de tercera clase, y 

Don Julio Serrano Cortés, Auxiliar 
de tercera clase. Sin perjuicio de la 
justificación que respecto a su conduc
ta y adhesión al Régimen puedan pres
tar en su día con arregla a las dispo
siciones vigentes en esta materia.

Lo qu© participo a V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Barcelona, 9 de Agosto de 1938.
A. VELAO 

limo. Sr. Subsecretario de e$t@ Minis
terio.

Ilmo, Sr.: Haciendo uso de la fa
cultad que concede el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936;

Este Ministerio ha dispuesto sepa
rar definitivamente del servicio cau
sando baja en el escalafón a que per
tenecen a los funcionarios siguientes: 

Don César Pérez B en ages, Auxiliar 
Subalterno de tercera clase y don Die
go Martínez Sesé, Auxiliar Subalterno 
de tercera clase.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 9 de Agosto de 1988.
A. VELAO 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Iltmo. Sr.: Haciendo uso de la fa
cultad que concede el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto da 
la Presidencia del Consejo de ML 
nistros de 27 de Septieimhre de 1936;

Este 'Ministerio a dispuesto sepa
rar definitivamente del servicio, cau
sando baja en ©1 escalafón a -que per
tenecen a los funcionarios siguientes: 

!Dan Miguel Ortiz Huiget, Jefe/ d© 
Negociado de segunda clase.

Don Carlos de Modaciaga y Ber. 
na-Mo de Quirós, Jefe de Negociado 
de tercera «clase.

Don Saturnino García Fernandez, 
Auxiliar d«e Administración civil.

■Don. Joaquín Laureano SoIso-na-Fer» 
rrer, Auxiliar primera a extinguir di 
Obras Públicas.

Don Antonio Gaseó Ros, Auxiliar 
segundo a extinguir d© Obras Públi
cas.

Don Emilio González Alcázar, Ais» 
xiliar segundo a extinguir de Oíbraa 
Públicas.

Don Eduardo Maneo F em an do 
Auxiliar tercero a extinguir d© Obras 
Públicas, y don Gerardo Juan Garda 
Ruiz, Auxiliar tercero a extinguir d# 
Obras Públicas.

1L0 qu© participo a V. I. para su Co
nocimiento y efectos . oonsiguienteis.

Barcelona, 9 de Agosto d© 1933. ...s.
ANTONIO VELAO 

Htmo, Sr. Subsecretario de este 
; nisterio. ■ ...

M ISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

ORDENES

Ilmo. Sr.: Toda vez que la lesión 
que sufre en la mano derecha e l  
limo. «Sr. Subsecretario de Comuntfe 
■daciones, no le impide -fc-ontinira-r das* 
©¡mjpeñaüiáo e] cargo y si úníeamaníf 
el acto de firmar, he dispuesto qu* 
los limos .Sres. Directores Genemleii 
de Correo®, Telecomunicación y Ofk 
oiaíl Mayor, firmen ,por autorizaieló% 
•una vez aprobados ipor aquél, cuasfc' 
tos asuntos de sus respectivas 
delicias lo requieran.

Barcelona, 8 de Agosto de 1938.
B. GINEtR DE LOS RIO«

Señorea....

Ilmo. Sr.: Para atender a necesidades
des urgentes del servicio y  haciendo 
uso de -la facultad que ai efecto con* 
signa el artículo 7.® del Decreto de 1 
da Jullio de 1935 (GACETA del 4), 

Este Ministerio ha resuelto que las 
iielaeiones anexas a! mencionado Decre
to queden «rectiñoadías con la inalusidll 
entre los do servicio de libre circuís?» 
ción, de los pases para el Sr. Direc
tor, Jefes y  Oficiales d!e Transportes 
Ferroviarios de los Servicios de Refe 
ta¡guardia y Transportes del Estate 
Mayor del Ejército de Tierra.

Barcelona, 6 de Agosto de 1938.
P. D.

P. D I Z
im o. &r. Director General de Ferr&* j  

carriles y Tranvías
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I lm o. Sr.: Teniendo en cuenta las 
circunstancias actuales y las necesida

des de tos servicios»
Este Ministerio lia tenido a bien 

disponer que la Delegación provincial 
de Trabajo, de Ciudad Real, se encar
gue de los asuntos correspondientes 
a la provincia de Badajoz, quedando 
afecto el personal que integraba 1-a 
Delegación de Trabajo, de Castuera,

hasta tanto otra cosa se determíne, & 
la expresada de Oludad Real,

1L0 que comunico a V. I. para ata
conocimiento y afectos.

Barcelona, 5 de Agosto de 1938,
AlGiüiAlDH

limo. Sr. Director General de Tra
bajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Ofícmi de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56'50 50’50
Libras esterlinas: 10r — 106*—
Dólíars: 20’18 2T20
Liras: 67’50 68’50
Francos suizos: 462T7 486’70
Reichsmarks: S'12 8’58
Belgas' 340’10 35820
Florines: 11*24 11'85
Escudos: — —'
Coronas Checoeslov.: 70’75 78'50
Coronas danesas. 4’49 4’74
Coronas noruegas: 5’ 07 5’27
Coronas suecas: 5T8 5’47
Pesos argentino 3 m/1.: 5'28 5’57

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Sargentos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección General de fecha 
12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
estáií conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a SARGENTO a los 
Cabos que a continuación se relacio
nan, con la antigüedad de 15 de Abril 
de 1938 y efectos administrativos a 
partir del 1.° de Mayo siguiente.

P. M. INSPECCION GENERAL 
José Pérez García,

PARQUE MOVIL NUMERO 3 
Féliz Martínez Marín.
Ciríaco Catalina Diez.
Barcelona, 8 de Agosto de 1938.

EL INSPECTOR GENERAL

Como comprendido en los beneficios 
que otorga el Decreto de fecha 4 de 
Septiembre de 1938 (GACETA del 5), 
a los fallecidos en acción de guerra, 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ced er el ascenso a CABO al Guardia 
que fué del 15.° Grupo de Vanguardia 
de este Cuerpo APITONIO GARCIA

GARCIA, con la antigüedad del 12 de 
Abril del año actual, fecha de su de
función defendiendo el Régimen cons
tituido.

Barcelona, 5 de Agosto de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Existiendo vacantes de Cabos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección General de fecha 
12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y efectos administrativos a par
tir del 1.° de Mayo siguiente.

P. M. INSPECCION GENERAL
Francisco Brotons Sánchez.

36.° GRUPO ESPECIAL
Rafael Campa González.
Emilio Campa González.
Barcelona, 8 de Agosto de 1938,

SL INSPECTOR GENERAL

Por haber sufrido algunos errores 
al formalizar las distintas órdenes de 
ascenso para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA,

En uso a las atribuciones que me 
están conferidas he tenido a bien ha
cer la siguiente rectificación de as
censos :

Juan José Pardo González:
Ascendido a Sargento en la GACE

TA núm. 212.— Se rectifica el nombre 
del ascendido por ser el suyo ANTO
NIO JOSE Pardo González.

Juan Luis Valverde:
Ascendió a Cabo en la misma GA

CETA. —  le rectifica este ascenso 
en el sentido de llamarse Juan RUIZ
Valverde.

Eladio Ayala Barreto:
Ascendido a Cabo en la GACETA 

número 199.—Por haber sufrido error 
de segundo apellido, se entenderá que 
él suyo verdadero es Eladio Ayala BA- 
RRUSO.

Mateo Hernández Montero:
Ascendido a Cabo en la misma GA

CETA que el anterior.— Se rectifica el 
nombre del ascendido en el sentido de 
ser el suyo TIMOTEO Hernández Mon- 
toro.

Barcelona, 5 de Agosto de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

DON GABJUEL MAZARIO DE PE-
iDRO, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de Juez de Prime
ra Instancia e Insbrución de la mish 
ana y su Partido,
Por el presente ©dicto se hace sa

ber: Que en el dia de hoy se ha dic
tado sentencia por este Tribunal en
los autos de juicio verbal de que se 
hará mención, cuyo encabezamiento ¡f 
parte dispositiva dicen así: 

¡SENTENCIA: En la ciudad de
Guenca, a catorce de Julio de mil no
vecientos treinta y  ocho ,el señor don : 
Gabriel Mazarlo de Pedro, Juca mu
nicipal de esta ciudad, en ¡funcione# 
de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la ¡misma y su partido, co
mo Presidente ¡del Tribunal de Sub
sistencias y die Precios Indebidos do .. 
Cuenca, por delegación del Tribunal 
E¡s¡pecia¡l ¡de Guardia de la misma % 
su Partido, asesorado por don Julián 
García ¡Suarez, Letrado con ejencácAoi 
en esta capital!, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal seguido# 
ante este Tribunal a virtud d» denun
cia del Consejo Provincial de Cuenca 
contra Justiniano López Fontana, ¡ma
yor de edad, casado, y vecino de esta 
capital, -con instrucción sobre acto d» 
h,os tildad y desafecto al Régimen, mo
tivado por la adquisición de ciento vein
te kilos de azúcar para su uso particu
lar alegando que se destinaban al Hos* 
pital Provincial de Cuenca, sin estar 
autorizado para ello.

FALLO: Que debo condenar y con
deno all denunciado Justiniano López 
Fontana, vecino ¡de esta ¡ciudad ’o -  
mo autor responsable de un acto d# 
hostilidad y  desafección al Régimen,' 
previsto en ©1 apartado A ) dél artí
culo tercero del Decreto de veintisiet* 
de Angosto die! pasado año y penad» 
en el artículo tercero del Decreto d# 
diez de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis a la pena de 4o# mfi* 
pe-setas ¡de multa y al pago do lo# 
costas de este procedimiento. 

Publiques© esta ¿resolución m  si
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA, SEGUROS Y CLASES PASIVAS

C u a d ro  d e  a m o r t i z a c i ó n  en  200  t r im e s t r e  a p a r t ir  d e  1.»  d e  A b r i l  d e  i g 3 q  d e  ia  D e u d a  

a m o r t i z a b ’ e a i 5 p o r  100 s in  im p u e s to ,  e m is ió n  d e  7 d e  M ay o  d e  1-929

S e r i e  E. — 25,000 p e s e t a s  

APLICADO EN CAD A TRIMESTRE  (Continuación)

Núm. de'sos
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar A  la A mortización ; A  los'" I ntereses 

P esetas

SUM A

PesetasPesetas- Títulos Pes etas

1
2
s ; ' 
4

12 de Abril de 1939 
1.° de Julio de 1939 
1.° de- Octubre de 1939 
1.° de Enero de 1940

70.000.000
69.925.000
69.850.000
69.775.000

8

9 :',
3

75.000
75.000
75.000
75.000

875-000 
; 874.062’50 

873.125. - 
872.187*50

950.000
949.062*50
948.125
947.187*50

5
6
7
8

' l .0 de Abril de 1940 
1.° de Julio de 1940 
1.° de Octubre de 1940 
1.° de Enero de 1941

69.700.000
69.625.000
69.550.000
69.475.000

3
$
8
3

! 75.000
75.000 

. ,75.000
75.000

■ , 871.250
870.312’50 , 

r  869.375 
868.437*50

946.250
945.312’50
944.375
943.437*50

9 
10 . 
11 
12

1.° de Abril . de 1941 
1.° de Julio de 1941 
1.° de Octubre de 1941 
1.° de Enero de 1942

V> 9.400.000
69.300.000
69.200.000
69.100.000

4
4
4
4

100.000 
100.000 
100.000 
100.000

I 867.500 
836.250 
865.000 
863.750

967.500
966.250
965.000
063.750

14 SV
15
16

,1.° de At>rd.’ : de 1942 
1.° de Julio de 1942 
1.° de Octubre de 1942
1.° de Enero de 1943

;,v . ;;  69.ooo.oo$
68.900.000
68.800.000 
68.700.000

4-00
4
4
4

V 100.000 
100.000
100.000 
100.000

. ó . . 
wm  862.500 ¡ ; 

861.250 
860.000 
858.750

962.500 v
961,250
960.000
958,750

¥ ■

20

'.Xo de Abril .' de 1943 
1.° de Julio de 1943 

.1.° de Octubre de 1943 
1.° de Enero de 1944

C4'K
. 68.600.000:

68.500.000
68.400.000
68.300.000

{‘tí;
4h)‘0 
4 
4 .
4

(' ’• ;
.•4’V <100,000 
, . 100.000 

100.000 
100.000

l a  857.500-íd'-V' 
856.250 
855.000 
853.750

957.500»
956.250
955.000
053.750

21,;.,;. , 
22’. '■ ’
23
24

,1.® de Abril-;, do 1944 
_1.° de Julio de 1944 
1,° de Octubre de 1944 
1.° de Enero de 1945

• 68.200.00Q; 
68.100.000 
68.000.000.
67.900.000

44- • 
4 - ■ 
4 
4

:4 : 100.000 
100.000 
100.000 
.100.000

■ 852,500 "■ 
851.250 
850.000 
848.750

952.500 : 
951.250 
050.000 
948.750

'25 ‘ 
26' . 

*27 
28

1.° de A b ril de 1945 
1.° de Julio: de 1945 
1.° de Octubre de 1945 
1.® de Enero de 1946

67.800.000
67.700.000
67.600.000
67.500.000

4 - -, 
4 • 
4 
4

.-: 100.000 
: 100,000

100.000
100.000

847.500
846.250
845.000
843.750

047.500
946.250
945.000-
943.750

Í29
30
31 
-32

.1.° de Abril de 1946 
1.° de Julio de 1946 
1.° de Octubre de' 1946 
1,° de Enero de 1947

i

■67.400.000
67.275.000 
67.150.000.
67.025.000

5
5
5
5

125 000
125.000

. 125 000
125.000

842.500 
■,-.  840.937’50

: 839.375 
837,812*50

067.500 
965.937*6©
964.375 
962.812*50 •

33
34

135 . . o •
86

1.° de Abril de 1947 ' 
1.° de Julio de 1947 
•1.° de Octubre-'de 1947 
1.° de Enero de 1948

66.900.000
66.775.000 

r 66.650.00#
66.525.000

6
6
5 •
■5

■ '.125.000 
.125,000 

•• 125.000 
125,000

836.250 ' ■
: 834/687*50-. ;• 

833.125 
831.562*50

961.250
959-687*50
958.125
056.715^50

■37 •
28 - 

,39 ■ 
40

1.° de Abril de- 1948 
1.° de Abril de 1948 
.14’ de Octubre de 19-48 
1,° de .Enero de 1949

66.400.000
66.275.000 

: 66.150.000
66.02-5.000

5
6 
5 
5

<*: . 125.000 
• 125.000 

125.000 
125.000

- • . 830.000 - 
. $28,43‘r 50- 
; 826.875 

825.312’50

950.000 • 
953.437*50 
951.875 
950.312*50

-41 - 
42 -

: 43'. ‘
44

14- de Abril, de 1949 
•1.° de Julio de 1949 
1.° de Octubre de 194Ú 
14 de Enero de 1950

65.900.000 
■65.775.000
65.650.000
65.525.000

* - .. ■ ,
.

5 '
6 ■
5

■A - 125.000
125.000
125.000
125.000

823.750 • 
622.187*56 -■ 
820,625 ■
819.072*50

048.750
047,187*60
045.625
944,062*50

45- - 
46 • 
41 
48

14 de Abril" de 1950 
14 de Julio de 1950 

-14 de Octubre de 1950 
14 de Enero de 1951

: 65.400,000
65.250.000 

-  - 65,100.000
64.950.000

6
i
i

160.000 
160.000 
150 000
mooo

017,500
#15.625

067.500
066.625
968.750
991678
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Nina, de los 
trimestres

Fecha de ios sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

A la. Amortización 
Títulos Pesetas

A los Intereses

Pe-áe tas
SUMA

Pesetas

49 1.° de Abril de 1951 64.800.000 6 150. 000 810.000 960.000
50 1.° de Julio de 1951 64.650.000 6 150.000 808.125 958-125
51 1.° d© Octubre de 1951 64.500.000 6 15 A 000 806.250 956 250
52 1.° de Enero de 1952 64.350.000 6 150 000 804 375 954.375

53 1.° de Abril de 1952 64.200.000 6 150 000 802 500 952.500
54 1.® de Julio de 1952 64 050.000 6 150.000 300 325 950.025
55 1.® de Octubre de 1952 63.900.000 6 150. 000 793750 948 750
56 1.° de Enero de 1953 63.750.000 6 150 000 796 875 946,875

57 1.° de Abril de 1953 63 600.000 .150.. 000 795,.000 945.000
58 1.° de Judo de 1953 63.450.000 6 150.. 000 793.125 943.125
59 1.° de Octubre d© 1953 63.300.000 7 • 175-000 791.250 966 250
60 1.0 de Enero de 1954 63.125.000 7 175.000 789.062*50" 954.062*50

61 1* de Abril de 1954 62 950.000 7 175.000 786.875 . . . 96.1,375
62. 1/ de Julio de 1954 62.775.000 17 5.000 784.687*50 959.387*50
63 1.* de Octubre de 1954 62.600.000 7 175.000 782.500 957.500
64 1.° de Enero de 1955 62.425.000 T 175.000 780.312*50 955 312*50

65 1.° de Abril de 1955 62.250.000 175 000 778 125 953125 •
66 1.® de Julio de 1955 62.075.000 7 -1.75.000 77513710. 950.937*50
67 1.° de Octubre de 1955 61.900.000 7 175.000 773.730 948.750
68 1.® de Enero de 1956 61.725.000 7 175. 000 771.562750 946 562*50

69 1.® de Abril de 1956 61550.000 7 175.000 760.375 1 944.375 '
70 1.® de Julio de 1956 61.375.000 8 200,000 767,187750 967.187*50
71 1 .a de Octubre de 1956 61.17-5,000 8 200.-000 764/687350 .. 964 687*50
72 1.® de Enero de 1957 60.975.000 8 2üü 000 762.137*50 962187*50

73 1.® de Abril de 1957 60.775.000 8 200 000 759.687*50 959 687*50
74 1.® de Julio de 1957 60.575.000 8 200.000 757.187*50 957187*50
75 1* de Octubre de 1957 60.375.000 8 200.000 754.637*50 . 954.687*50
76 1.® de Enero de 1958 60.175.000 8 200.000 752.187*50 952187*50

77 1> de Abril de 1958 59.975.000 8 2OO.O00 749 687550 949.687*50
78 1.® de Julio de 1958 59.775.000 8 200,000 747 187*50 947187*50
79 1.® de Octubre de 1958 59.575.000 8 200.000 744.687*50 944.687*50
80 1.® de Enero de 1959 59.375.000 8 200 000 742.1871-0 942.187*50

81 1.® de Abril de 1959 59.175.000 9 225,000 73<9.687*50 964.687* SO
82 1.® de Julio de 1959 58.950.000 9 225 000 736.875 061.875
83 1.® de Octubre de 1959 58.725.000 9 225.000 734.062*50 059,062*50
84 1.® de Enero de 1960 58.500.000 9 225.000 731,250 956.250

85 1.® de Abril de 1960 58.275.000 9 225 000 728,437*50 953.437*50
86 1.® de Julio de 1960 58.050.000 9 225 000 725,625 950.625
87 1.® de Octubre de 1960 57.825.000 9 225.000 7,22.812*50 •947.812*50
88 1.® de Enero de 1961 57.600.000 9 225.000 720.000 945.000

89 1.® de Abril de 1961 57.375.000 10 250.000 717187*50 967187*50
90 1.® de Julio de 1961 57.125.000 10 250.000 714.062*50. 964.062*50
91 1.® de Octubre de 1961 56.875.090 10 250 000 710.^37*50 960.937*50
92 1.® de Enero de 1962 56 625.000 10 250.000 707.812*50 957.812*50

93 1.® de Abril de 1962 56.375.000 ' ' 10 250.000 704,687*50 954.687*50
94 1.® de Julio de 1962 58.125.000 10 250.000 701.562*50 951.562*50
95 1.® de Octubre de 1962 55.875.600 ' 10 250i 000 698.437*50 948.437*50
96 1.® de Enero de 1963 55.625.000 10 250.000 695,312*50 945,312*50

97 1° de Abril de 1963 55 375 000 10 250.000 692187*50 942187*50
98 1.® de Julio de 1963 55.125.000 11 275. 000 669 ,062*50 964.062*50
99 1.® de Octubre de 1963 5 i 850.000 11 275.000' 685..625 960.625

100 1.® de Enero de 1964 54.575.000 11 275.000 682187*00 957.187*50

101 1.® de Abril de ■ 1964 54 300 )>0 11 275.000 “ 678.750 953.750
102 1.® de Judo de 1964 f>4 0Ar 10 11 275. 000 675.312*50 950.312*50
103 1.® de Octubre de 1964 53 f 50 000 11 275,000 671.875 946.875
104 1.® de Enero de 1965 53.475.000 11 275.000 668.437*50 943.437*50

105 1* '■de Abril de 1965 53.200.000 12 300.000 665.000 965 000
106 1.® de Julio de 1965 ■ 52.900.000 • - ' 12 300.000 661.250 961.250
107 1.a de Octubre de 1965 62.600.000 " 12. 300.000 657.500 957.500
108 1.® de Enero de 1969 62.300.000 12 300.000 653.750 953.750
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de lo» 
trimestres

Fecíia de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar
Pesetas

A LA AMORTIZACIÓN
Títulos Pes etas_

A los Intereses

Pesetas
SUMA

Pesetas

100
110
111
113

1.° de Abril de 
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
1.° de Enero de

1966 
1986 
1968
1967

52.000.000
51.700.000
51.400.000
51.100.000

12 
12 ‘
12
13

800.000 
800.000 
800.000 
325.000

650,000
646.250
842.500
638.750-

950.000
946.250
942.500
963.750

113
114 
113
n a

1 ♦ de Abril de 
1.° de Julio de 
1.* de Octubre de 
1.® de Enero de

1987 
1967 
1967
1988

50/775.000
50.450.000
50.125.000
49.800.000

13
13
13
13

825.000 
325. OOO
325.000
825.000

034.687’50 
630.625 
826.562’50
822.500

959.687’50 
955,625 
951.582’50 
947.500

117
118
119
120

1.° de Abril de 
1.° de Julio de
1,° de Octubre cíe 
U  de Enero de

1968
1968 
1388
1969

43.475.000
49.150.000
48.800.000
48.450.000

13
14
14
14

325.. 000
350.000
350.000
350.000

618-437’50
614.375
610.000
605625

943.437’5©
964.375
960.000
955.625

121
122
123
124

!.• de Abril de 
1,® de Julio de 
1.® de Octubre de 
1.® de Enero de

1969
1969
1969
1970

48.100.000 
4 7/750.0-00
47.400.000
47.050.000

14
14
14
15

350.000
356.000
350.000 
375 000

601.250
596.875
592.500
588.125

951.250
946,875 
942.5-00 
963.125

125
126
127
128

1.® de Abril de 
1.® de Julio de 
1.° de Octubre de 
U  de Enero de

1970
1970
1970
1971

46.675.000
46.300.000 
4-5.925.000
45.550.000

15
15
15
15

375 000 
375 000
375.000
375.003

583.437’50
578.750
574.Q62’50
569.375

958.437’50
953.750
949.002*50
944.375

129
130
131
132

1° de Abril de 
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
1.° de Enero de

1371
1971
1971
1972

45.175.000
44.775.000
44.375.000
43.375.000

16
16
16
16

400.000 
400 000
400.000
400.000

584.6 87’50 
559.687’50 
554.687’50 
549.687’50

964.687’50 
959,687’50 
954.087’50 
949.68750

' 133
134
135 
135

1> de Abril de
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
X/! ée Enero de

1972 . 
1972
1972
1973

43:575.000
43.Í75.-000
42.750.000
42.325.000

16
17 
17 ' 
17

400.000
425.000 
425 000
425.000

544.687’50 
539.687’50 
534.375 
629.062*50

»W.687,50
984,087’50
959.375
954.062’50

137s
140

1.° de Abril de 
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
1.® de Enero de

1973
"1873"
1973
1374

41.300.000
41.475.000 
41.05 b. 000
40.600.000

17
17

. 18
18

42 it 000
425.000 
450 000
450.000

523.750
518.437’50
513.125’
507.500

848.750
94á.437’50
903,125
957.500

*’ 141 '
142
143
144

I.° de Abril de 
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
ir  de Enero cíe

1974
1974
1974
1975

* 40.150:000
39.700.000 
89.250 000
38.775.000

18
18
19
19

450.000 
450 000
475.000
475.000

501.875
498.250
490.625
484.687’50

951.875
846.250
965.625
959.687*50

145
148
147
148

1.® ele Abril de 
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
1.° de Enero de

1975
1875
1975
1976

38.30(1000
37.825.090
37.350.000
36.850.000

19 
. 10 
26 
26

475.000
475.000
500.000
500.000

478.75G
472.812’50
486.875
460.625

953.750 
947.812’50
866.875
960.825

149
150
151
152

l.c de Abril de 
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
1/J ele Ensrc de

1376
1976 
1978
1977

36.350.000
35.850.000
35.350.000
34.825.000

20
20
21
21

500.000
500.000
525.000
525.000

454.375
448.125
441.875
435,312’5G

954.375 
948.125 
988.875 
080.312’50

153
154 

. . . 155
. 158

1.° de Abril de 
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
1.° de. Enero de

1977
1977
1977
1978.,

34.300.000
33.775.000
33.250.000
83.700.000

21
21
22
22.

525.000
525.000
550.000
550.000 .

428.750
422.187’50

• 415.625 
408.75C?

953.750 
94?.187’50 
085.025
053.750

157
158
159

. 180

1.° de Abril de 
1.® de Julio de 
1.° de Octubre de 
1.° de Enero de

1978
1978
1978
1379

32.150.000
31.600.000 
31.050 000
30.475.000

22
22
23
23

550.000 
556.900
576.000
576.000

401.875 
. 895.000 

• . 388.125 
380.937’50

úbl.875 
045.000 
983.125 
955.987’50

181
182
163
164

1.° de Abril de 
1.° de Julio de 
1.° áe Octubre cíe 
1.° de Enero ele

1978
1978
1978
1980

20.900.000
29.325.000 
28.725.00h
28.125.000

23
24
24
24

575, 000 
600. 00 
600. OH) 
800. 00

373.750 
366.562’50 
359.062’50 
351.562’ 50

948.750 
96 6.562’50
959.002X0 
951.062" 50

165
108
167
168

1.° de Abril de
1.° de Julio de 
1.° da Octubre de 
1.° da Enero de

1880
1980 
1930
1981

27.525.000
20.925.000
26.300.000
25.675.000

24
25 
25 
25

800. 00
625. OOO
825.000
625.000

344.<Ü62’50
336.562’56
328.750 
820.9378 50

944,Q62’50 
961,502’50 
053,750 
045,987’60
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¡Núm. de los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

A LA AMORTIZACIÓN
Títulos Pesetas

A  los Intereses 
Pesetas

SUMA
Pesetas

169 1 .• de Abril de 1981 25.050.000 26 650.000 318.125 963,125
170 1.° de Julio de 1981 24.400.000 26 650.000 805.000 955.000 -
171 1.° de Octubre de 1981 23.750.000 26 650.000 296.875 946,875
172 1.® de Enero de 1982 23.100.000 27 675.000 288.750 963.750

173« 1.® de Abril de 1982 22.425.000 27 675.000 280.312'50 95531260
174 1.° de Julio de 1982 21.750.000 27 675.000 271,875 046.875
175 I,® de Octubre de 1982 21.075.000 28 700. 000 263,437'50 963.437*50
176 1.® de Enero de 1983 20.375.000 28 700.000 254,687''50 954.687'50

177 1 .• de Abril de 1983 19.675.000 28 700.000 245.937*50 945.937*50
178 1.® de Julio de 1983 18.975.000 29 725.000 237.187'50 962.1S7'50
179 1.® de Octubre de 1983 18.250.000 29 725.000 228.125 953.12o
180 1.® de Enero de 1984 17.525.000 29 725.000 218.062*50 944O62’50

181 1.® de Abril de 1984 16.800.000 30 750.000 210.000 960.000
182 1.® de Julio de 1984 16.050.000 30 750,000 200625 950625
183 1.® de Octubre de 1984 15.300.000 31 775. 000 191.250 966.250
184 1.® de Enero de 1985 14.525.000 31 775.000 181.562’50 056,562*50

185 1.® de Abril de 1985 13.750.000 81 775.000 171.875 946.875
186 1.® de Julio de 1985 12.975.000 32 800.000 162.187’50 962.187*50
187 1.® de Octubre de 1986 12.175.000 32 800.000 152.187,50 952.187*50
188 1.® de Enero de 1986 • 11.375.000 32 800.000 142.187’50 942.187*50

189 1.® de Abril de 1986 ¡  10.575.000 33 825.000 132.187'50 957.187*50
190 1.® de Julio de 1986 9.750.000 83 825.000 121.875 946.375
191 1.® de Octubre de 1986 8.925.O0O 34 850.000 111.562*50 901.562*50
192 1.® de Enero de 1987 8.075.000 84 850.000 i00.937'50 050.937*50

193 1.® de Abril de 1987 7.225.000 35 875.000 90.312'50 965.312*50
194 1.® de Julio de 1987 6.350.000 35 875.000 79.375 954,375
195 1.® de Octubre de 1987 5.475.000 35 875.000 68.437'SO 943.487*00
196 1.® de Enero de 1988 4.600.000 36 900.000 57.500 057,500

197 1,® de Abril de 1988 S.700.000 36 900,000 ■ 40Í250 ! - : ‘ 946.250
198 í.° de Julio de 1988 2.800.000 87 925.000 35:000 960.000
199 1.® de Octubre de 1988 1.875,000 37 925 000 23.437'50 948.437*50
200 1.® de Enero de 1989 950.000 38 950.000 11.875 061.875

2.800 70.000. 000 120.921.562*50 190.921.562*50

Serie F. — 50 000 pesetas 5 por 100, 1929 
A P L I C A D O  E N  C A D A  T R I M E S T R E

Núm. de los 
trimestre*'

Fecha de los sorteos
trimestrales

Capital a reembolsar A la A mortizac ión 
Pesetas Títulos Pesetas

A LOS INTERESES
Pesetas

SUMA
Pesetas

1 1.° de Abril de 1939 75.000 000 2 100.000 937.500 1.037.500
2 1> de Julio de 1939 74:800.000 2 100.900 936.250 1.036.250
3
4

1.° de Octubre de 1939 
I,® de Enero de 1940

74.800.009
74.700.000

2
2

100.000 
100 000

935.000
933.750

1.035.000
1.033.750

5 1.° de Abril de 1940 74601 000 2 100 000 932.500 1.032.500
6 1.° de Jülio de 1940 74.509 000 2 100.900 931.250 1.031.250
7 ■ 1;° de Octubre de 1940 74.400 090 2 ■100.190 930.000 1.080.000

- 8 1.° de Enero de 1941 74.300 909 2 100.000 928,750 1.028.750

9 1.° de Abril de 1941 74.200 000 2 100.000 927.500 1.027.500
10 1.® de Julio de 1941 74.100.000 2 100,000 926.250 1.026.250
11 1.° de Octubre de 1041 74.000 000 2 100 990 925.000 1.025.000
12 1.® de Enero de 1942 73.900 000 2 100.000 923.750 1.023.750

13 1.® de Abril de 1912 73.300 000 2 100.000 922.500 1.022.500
14 1.® de Julio de 19442 ' 73.700.000 2 100.000 921.250 1.021.250

' • T5 ' 1.® de Octubre de 1942 73600 000 2 100.000 920.000 1.020.000
16 1.® de Enero de 1943 73.500 900 2 100 009 918.750 1.018.750

11 •1.® de Abril de 1943 73.400 000 2 100.000 917,500 1.017.500
18 1.® de Julio de 1943 73.300 000 2 100.000 916.250 1.016.250
19 1.® de Octubre de 1943 73.200.000 2 100.000 915.000 1.015.000
20 1.® de Enero de 1944 73.100.000 2 100.000 913.750 1.013.750
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Núm, dé los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar
Pesetas

A la Amortización 
Títulos Pes etas

A los'I ntereses 
Pesetas

SUMA /  
. Pesetas ... .

21 1.® de Abril de 1944 73.000.000 2 - 100.000 912.500 1.012.500
22 1.° de Julio de 1944 72.900.000 2 100.000 911.250 1.O11.250
23 i,c de Octubre de 1944 72.800.000 2 1 100.000 910.000 1.010.000
24 1.° de Enero de 1945 72.700.000 2 100.000 908,750 1.008,750

25 ' 1,® de Abril” de 1945 72.600.000 2 100.000 ©07.500 1.OO7.5O0
26 ■ : 1.® de Julio de 1945 72.500.000 2 100.000 ©06.250 1.006.250
27 1,® de Octubre de 1845 72.400.000 2 100.000 ©05.000 í  .005.000
28 1.® de Enero de 1946 72.300.000 2 100.000 903.750 1.003.750

2© 1.® de Abril de 1948 72.200.000 2 100 000 ©02.500 1.002.500
36 ' ■ 1.® de Julio de 1946 72.100.000 2 100.000 ©01.250 1.001.250
81 • ■*' 1.® de Octubre de 1946 f 72.000.000 2 100 000 900.000 1.000.000
32 1.® de Enero de 1947 71.900.000 3 150,000 898.750 1.048.750

33 1.® de Abril de 1947 71.750.000 s ■ 150,000 806,875 1.046.875
84 1.° de Julio de 1947 71.600.000 a 150.000 895,000 1.045.000
35 ■ 1.® de Octubre de 1947 71.4^0.000 a *' 150.000 893.125 1.043.125
36 1.® de Enero de 1948 71.300.000 a 150.000 891.250 1.041,250

37 1.® de Abril de 1948 71.150.000 a 150.000 889.875 1.039.878
38 1.® de Julio «de 1948 71.000.000 3 m o o o 887.500 1.037.500
39 1.® de Octubre de 1948 70.850.000 3 150.000 885.625 1.035.025
40 1.® de Enero de 194$ 70.700.000 8 150.000 883.750 1.033,750

41 l .e de Abril de 1949 70.550.000 3 150.000 881.875 ■ 1.031.875
42 1.® de Julio de 1949 70.400.000 3 ;• 150.000 880.000 1.030.000
43 • • 1.® de Octubre de 1949 70.250.000 8 150.000 878.125 1.028.125
44 1.® de Enero de 1950 70,100.000 3 150.000 876.250 1.026.250

7 1.° de Abril-'1 1950 m o s o .o o o t 3 -a,,;- 150.000 w .i 874.375A.A 1.024.3780 s
46 1.® de Julio de 1950 69.800.000 S : 150.000 872.500 1.022.500
47 1.® de Octubre de 1950 69.650.000 s ■ 150.000 870.625 1.020.628
48 1.® de Enero de 1951 69 500,000 3 150.000 868.750 1.018.750

40-' - ■■ 1,® de Abril dé 1951 69,350.000 8 í'.":: 150.000 J 808.875 l. -1.016.878': j
50 1.® de Julio dé 1951 09.200.000 3 150.000 865.000 1.015.000
51 1.® de Octubre de 1951 69,050.000 8 150.000 863.125 1.013.126
52 1.® de Enero de 1952 68.900.000 3 150.000 861.250 1.011.250

m - : 1.® de Abril de 1952’ c  •rs.750.000- S 150.000 859.375 1.009.3751 v
54 1.® de Julio de 1952 08.600.000 S 150.000 857.500 1.007.500
55 1.® de Octubre de 1952 08,450.000 3 150.000 855.625 1.005.625
m U  de Enero de 1953 68 300.000 3 150.000 853.750 1.003.750

57 1.® de Abril de 1853 68.150.000 3 150.000 851.875 1.001.875
58 1.® de Julio de 1953 68.000.000 8 150.000 850.000 1 .0 0 0 .0 0 0
59 1.® de Octubre de 1953 67.850.000 4 ■ 200.000 848,125 1.048.125
60 1.® de Enero de 1954 €7.650.000 4 200.000 845.625 1.045.625
61 1.® de Abril de 1954 67.450.000 4 200.000 843.125 - 1.043.12562 1.® de Julio de 1954 8 í .250.000 4 200.000 840.625 1.040.62563 1.® de Octubre de 1854 ■ 67.050.000 4 200.000 838,125 1.038.125t>4- 1.® de Enero de 195o 66.850.000 4 200.000 835.625 1.035.625
65 1.® de Abril de 1955 66.650.000 4 200.000 833,125 1.033.12563 1.® de Julio de 1955 66.450.000 4 200.000 830.625 1.080.62567' • 1.® de Octubre de 1956 66.250.000 4 ■ ■ 200000 828.125 1.028.125
68 1.® de Enero de 1956 06.050 000 4 200.000 825.625 1.025.625
89 1.® de Abril de 1956 65.850.000 4 200.000 823,125 1,023,12570 1.- de Julio de 1956 85.650.000 4 200. 000 820.6-25 1.020,62571 1,® de Octubre de 1956 65.450.000 4 200.000 818.125 1.018.12572 1.° de Enero, de 1857 65.250.000 4 200.000 815.625 1.015.625
73 1.® de Abril de 1957 65.050.000 4 200.000 813,1,25. 1.013.12574 1.® de Julio de 1957 64.850.000 4 200.000 810.625 1.010.62575 1.° de Octubre de 1857 84.850.000 4 200.000 808.125 1.008.12676 1.® de Enero ele 1858 84.450,000 4 200.000 805.625 1.005.625
77 1.° de Abril de 1958 84.250.000 ' 4 ; 200.000 803.125 1.003.125f8 1.® de Julio de 195| 64.050.000 4 200.000 ©00.625 1.000.62$79 1.® de Octubre de 1958 63.850,000 4 . 200.000 798.125 096.126SO 1.® de Enero d& 1959 63.650.000 5 250.000 795.026 1,045.625
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Núm. ele los 
trimesL es

Fe cita de los sorteos
trimestrales

Capital a reembolsar
Péselas

A  la A mortización 
T ítulos Pes as

A los Intereses 
Pesetas

SUMA
Pesetas

. - 81
82 ■ 

us 
81

1.° de Abril de
1,® de Julio de 
1.» de Octubre de 
1.° de Enero de

1959
1359
1339
1960

63.400.000 
63.150.500 
62.900 000
62.650 .000

5
5
5
5

250 000
250.000
250.000
250.000

792.500
789.375
786.250
783.1*5

1042 500 
1049,.375 
1036.260 
1033,125

85 •
86
87
83

1.* de Abril de 
1.® de Julio de 
1.® de Octubre de 
1.® de Enero de

1960
1960
1960
1961

62.400.000
62.150.000 
61.930 000 
•61.6..0.000-.

5
5
5
5

250.000
250.000
250.000
250.000

780.000 
776.875 
773 <¡ 50 
770625

1030000
1026.875
1023.7150
1020025

83
9C
91
92 ■

1.° de Abril de 
1,® de Julio de 
1.® de Octubre de 
L® de Enero de

1961
1961 
1381
1962

61.400.000
61.150.000 
60.900 000 
60.850 000

5 - ' '
5
5

..-5

250.000
250.000
250.000
250.000

767,500 
764 375 
761.250 
758.125

1.017.500 • 
1.014.875
1011.250
1008,125

93
94
95 
• 96

1.® de Abril do 
1.° de Julio de 
i.° de Octubre de 
1.° de Enero de

1962
1982
1962
1963

to -400000
60.150 000
59.900.000
59.650:000

5
5
5
6

250.000
250.000
250.000
300.000

755,000
751,875
748.750
745.62-5

1.005000
1.001.875

908.750
1.045.625

97
98 
93

100

1.® de Abril de 
1.® de Julio de 
1,® de Octubre de 
1.° de Enero de

1963
19@3
1963
1964

59.350.000 
59 050.000' 
58.750 000
58.450.000

6
6 ■ 
6 
6

300 000
300.000 
300.009
300.000

‘741.875
738.125
734.375
730.625

1041.875 
1038.125 
1034,3-75 

' 1.030625

101
102m
104

1.® de Abril de 
1,® de Julio de 

de Octubre do 
I,® de Enero de

1964
1964
1964
1965

58.150.000 
57.850 000
57.550.000
57.250.000

6
6
6
6

300.000 
300 000
300.000
800.000

726,875
723.125
719.375
715.625

1023,875
1,023.1.25
1018,375
1015.625

105
loe
107
108

%• de Abril de 
de Julio de 

í f* de Octutope de 
I.° de Enero de

1965
1965
1965
1966

60.950.000
56.650.000
56.850.000
56.050.000

6
6
6
6

300.000
300.000
300.000
800.000

711.875
708.125
704,375
700.625

1011.875 
1008.126 
1004076 
1000.626

mm
n i
112

lt» de Abra de
|í° de Julio de 

de Octubre de 
1.° de Enero de

19 68
1966
1966
19S7

55.750.000
55.400000
55.050.000 
54.700.'000

7
7
7
7

350.000
350.000 
850 000
350.000

696.875
692.500
688.125
683.750

1046.876
1042,300
¡1088,125
1.033.750

113
i í i l  
116

X» de Abril da 
fc? de Julio de 
| 7  de Octubre de 
L® de Enero de

1907
1967 
1337
1968

54.350.000 
54.000.000
53.650.000
63.300.000

7
. 7

7
7

350.000
350.000 
350v000 
350.°0O

679875
675.000
670.625
666,250

1029.375
1025000
1020.625
1016.250

117
118
119
120

l/> áe Abril de 
i.® de Julio de 
1 .° 4a Desabre de 
1.° de Enero de

1968
1968
1968
1969

52.950.000
52.600.000
02.250.000
51.900.000

7
7
7
7

350.009
350.000
350 000
350.000

661.875
657.500
653.125
648.750

1011,875
1.007.500
1.008.125

998.750

121mm
124

1.° de Abril de 
i.® de Julio de 
1.® de Octubre de 
4.° de Enero de

1969
1969
1969
1970

51.550.000
51.150.000
50.750.000 
00.350,000

8
8
8
8

400.0°°
400.00°
400.00°
400.000

644.375
639.375
634.375
629.375

1.044.375
1.039.375
1034.375
1029.375

3L25
■ M  

- 12? 
m

J * de Abril de 
de Julio d© 
de Octubre da 

I.® de Enero de

1970
1970
1970
1971

49.950.000
49.550.000
49.150.000
48.750.000

8
8
8
8

400.000
400.000 
400.0°°  
4O0.O°0

624.875
619.375
614.375
609.875

1.024,376
1019.876
1014.876 
1009,375

130
¿ai
132

1.® de Abril de 
5..° de Julio de 
1.° de Octubre de 
1° de Enero de

1971
1971
1971
1972

48.350.000
47.950.000
47.550.000
47.100.000

8
8
0
9

400 000 
400,00° 
450,000 
450,°°°

604.375
599.375
594.375 
688.750

1004.875 
999.375

1.044.875 
1.088.760

mn
¿ é i
$35
136

3L.° de Abril de 
J,° de Julio d© 
i.° de Octubre de 
1° de Enero de

1972
1972
1972
1973

46.650.000
46.200.000
45.750.000
45.300.000

0
©

0
0

450.00°
450.00°
450.00°
450.00°

583.125
577.500
571.875
566.250

1.033.125
1.027.600
1021.875
1016.260

137
138
139 

’ 140

1.° de Abril de 
1.° de Julio de 
1.° de Octubre de 
1.° de Enero de

1973
1973
1973
1974

44.850.000
44.400.000
43.950.000 
43.500-000

9
9
9

10

450.000 
460.00°
450.000
600.000

560.625
565000
549.375
543.750

1010.625
1006000

99*9.37©
1.043.750
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Húm; de los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar
P esetas"

A LA AMORTIZACION 

Títulos Pesetas
A los Intereses

Pesetas
. SUMA - 

Pesetas

• 141 1.° de Abril de 1974 43.000.000 10 500 000 537.500 ■ ■1.037.500
■142 1.° de Julio de 1974 42.500.000 10 500 000 531.250 1.0-31.250

• 143 1 °  de Octubre de 1974 42.000.000 10 500.000 525.000 1,025.000-,
144 1.® de Enero de 1975 41.500,000 : 10 . 0OO.00O 518.750 1... 018.750

145 de Abril de 1975 41.000.000 10 500,000 512.500 . 1.012 . 500 .
146 1.° de Julio de 1975 40.500.000 10 / 500.000 506.250 • 1.006,250 ' -

 ̂ 147 1,° de Octubre de 1975 40.000.000 10 500. 000 500.000 1 .000.000
148 .1.° de Enero de 1976 S9.500.000 11 .. ,550, 000 -.493,750 - . -1,043-750,-;,.

149 1.° de Abril de 1976 38.950.000 . 11 550,000 ?. 486.875 . 1.036.875
150 1.° de Julio de 1976 ,38.400.000 11 550; 000 480.000 . 1.030.000 .

• ' ...151,- 1,° de Octubre de 1976 •;U : .3-7.850,000.. - 11 550.000 473.125 1.023425
■ 152 1;° de Enero de 1-977 ,37.300.000 , .11. 550 000 466.250 1.016.250

.. :153 . l . r  de Abril de 1977 36.750.000 ■11 550 000 459.375 1.009.375
.. 154 1.® de Julio de 1977 36.200.000 . 11 550.000 452.500 1.602.500

155 1.® de Octubre de- 1977 35.650.000 12 600 000 . .■ 445,625 . 1.045.625'
. 156 1.° de Enero de 1978 35.050.000 , 12 600 OOO 438.125 " 1.038.125

. 157 1.® de Abril de 1978 34.450.000 12 600.000 430.625 1.030.625
Í58 1 .® de Julio de 1978 . 33.850.000 12 600 000 423.125 1.023.125
150 1,® de Octubre de 1978 33.250.000 12 6Ó0.0G0 415.325 1.023425

,j 160 1.° de Enero de- 1.979 32.650.000 12 . ééo.ooo 408.125 ' "1,008.125 ’

161 V 1.® de. Abril de 1979 32,050.000 ;. 1 2 . 600.000 400.625 1.000 626
.. 162 . 1.° de Julio de 1979 31.450.000 13 650.000 393.125 1.043.125

■ 163 .1.° de Octubre de 1979 30.800.000 13 650 000 885.000 1.095.000
164 ‘ 1.° de Enero de .. 1980 30.150.000 13 650 000 376.875 1,026.875 ;

165 1 °  de A b ril, de 1980 1 C 29.500.000 13 650,000 368 .750 , 1,018.750
ví y lé e í> de Julio"! de 1980 ....  ;2á;SBo‘OO0 13 * éSo.ooo "360.625 f.0íí).eí2í5

167 1.® de Octubre de 1980 28.200.000 13 650.000 852.500 1.002.500'
t 168 t 1.® de Enero de 1981 27.550.000 . ' , . 1 4 y o o o o o  _ .844.373 1.044.375

169 .1.® de Abril ' de 1981 ; ' :M:85O.O0O ' '■ '*14 ,SB:5.625 "l.035:625 r'
; ' l^ d ¿ : :Julib! “de. ;■ 1981 ü 2é.150.000 14 700 000' Ll ; 326'875 ":'Ti02é.875';,':-;

¿TÍ 1.® de Octubre de 1981 25.450.000 14 700.000 818.125 1018.125
172 1.® de Enero de 1982 24.750.000 14 700.000 309.375 1.009.375

• ' 173 1.® de Abril de 1982 24.050.000 14 700 000 300.625 1.000.625
-vv-í v-^74- ' - 1A  dé Julio de 1982 S3.350.000 15 : 750* 000 ■■■■■■ > 291.875 1.041.875 !/

175 1.® de Octubre de 1982 22.600.000 15 750 000 282.500 1.032.500
176 1.® de Enero de 1983 21.850.000 15 750.000 273.125 1023.125
177 1 .°  de Abril de : 1983 21.100.000 15 750. 000 263.750 1.013.750
178 1.® de Julio de 1983 20.350.000 * 15 750. 000 254.375- 1.004.375

. 179 1.® ele Octubre de 1983 19.600.000 16 800,0-00 245.000 1.045.000
180. 1.° de Enero de 1984 18.800.000 . 16 800.000 23d. 000 . 1,035,000

. 1 8 1 ' "1.® de Abril de 1984 18.000.000 16 800.000 225.000 1.025.000
182 1.® de Julio de 1984 17.200.600 16 800.000 215.000 1.015.000
183 1.® de Octubre de 1984 16.40.0000 16 800 000 205.000 1.005.000
J84 1.® de Enero de A.985 15.600.000 17 850.000 195.000 1.045.000

• 185. 1.® de • Abr.il de 1985 14.750.000 - 17 850.090 184.375 1.034.375
. 186 11 de Julio de 1985 13.900,000 17 850.000 173.750 1.023.750

187 Id de Octubre de 1985 13.-050.000 17 850,000 163.125. 1.013.125
. 188 1.® de Enero de 3.986 12.200.000. 17 ' 850.000 . •152.500 - 1.002.500

.. 189 1,®. de .Abril . . de ir A V-:.:11,850.600 r ,  ■ 18 , - . ..900-000 . . t4J.g<5 - - •1.041,875
n o l . ¿ cíe Julio ele A 86 10.450.090 18 - '9 0 0  000 .-Í30.625 • 1.030.625 ' .

' 191 . .1.® ele Octubre de. 1986 9.550,000 18 ... . 900, 090 , ... , 119.375 1.019.375 ..*

192 I r  de Enero de 1987 8.650,000 18 900.000 108.125 1.008.12q ;
193 1.® de Abril de 1987 7.750.000 19 950.000 96.875 1.046.875
194 id  ele Julio de 1387 6.800:000 : 19 950.000 85.000 1.035,000

’ 195 ' 1.® de Octubre de 1987 5.850.000 19 950.000 . 73.125- 1.023.125
196 1,® de Enero de. 1988 4.900.000 ■ 19 950.000 61.250 1,011.250
197 1.® de Abril de 1988 8.S50-000 - - 19 950.000 49.-375 ■ 999.375

- ■ 198 ■ U  de Julio de 1988 3.000.000 ’ 20 1,000.000 :. 37.500 •• 1.037.500 '
199 19 de Octubre de 1988 ■2. .000.000 .20 1 .000.000 25.000 1.025.000
M Q  ■ 19 de Enero de 1989 1.000.000 20 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . 12-500 1.012.500

1*500 75.000,000 ’- -124.490.625 ■ 204,490.625 -
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Boletín Oficial de esta Provincia, GA
CETA DaB LiA REPUBLICA y perió- 
dftoo® de esta /localidad, ‘‘Cuenca Ro
ja ” , y  “Vida Nueva” , fijándose otros 
ejemplares en la tablilla de anun
cios de este Tribunal y en los 
sitios de costumbre de la Plaza 
del Mercadlo y Plaza Publica de esta 
capital, librándose para ello los des
pachos necesarios y remítase testimo
nio lateral die la presente a la Direc
ción General de Abastecimientos; to
do etilo 'de ¿cuerdo con lo prevenido en 
los artículos sexto y tercero del De
creto d<e diez y  ocho de Septiembre 
del pasado año.

Así, (por esta mi sentencia definiti
vamente Juzgando, lo pronuncio, 
man,do y firmo. — Gabriel Mazario. 
—Rubricado.

La anterior sentencia fuá leída y 
publicada en el mismo día de su fe
cha.

Y  para su inserción en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA, en cumplimlen
to a lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto de diez y ocho de Septiembre 
Último, expido el presente en Cuen
ca, a catorce de Julio de mil novecien
tos treinta y oicfho. -— El Jue¡z, Gabriel 
Mazarlo. — El Secretario (ilegible).

J. O.— 1.780

DON GABRIEL MAZARIO DE PE
DRO, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de Juez de Prime
ra Instancia e Ims traición de la mis
ma y su Partido,
Por ©1 pmesente ©dicto se hace sa

ber: Que en el dia de hoy, se ha dic
tado sentencia por este 'Tribunal en 
los autos de juicio verbal de que se 
hará mención, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

SENTENCIA: En la ciudad de
Guenca, a catorce de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho ,el señor don 
Gabriel Mazarlo de Pedro, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funciones 
de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la imisma y su partido, co
mo Presidí?nite del Tribunal de Sub
sistencias y die Precios Indebidos de 
Cuenca, por delegación del Tribunal 
Especial de Guardia de la misma y 
su Provincia, asesorado de don Julián 
García Suárez, Letrado con ejercicio 
en esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal segui
dos ante este Tribunal a virtud de de
nuncia de la Comisaria de Investi
gación y Vigilancia de esta capital, 
contra Francisco Gómez Mana, de 51 
años de edad, casado, hijo de Rafael 
y  de María, natural de Málaga y ve
cino de esta capital y con instrucción 
sobre acto de hostilidad y  desafección 
al Régimen motivado en ,1a venta a 
precios abusivos de cuchilla® de afei
tar y plumas estilográficas.

FALLO: Que debo condenar y  con
deno al denunciado Francisco Gómez 
Mena, vecino die esta ciudad, ¡co
mo autor responsable de un acto de 
hostilidad y  desafección al Régimen, 
previsto en el apartado A ) defl. artí
culo tercero del Decreto de veintisiete 
de Agosto die,l pasado año y penado 
con el artículo tercero del Decreto de

diez de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis a la pena d© dos mil 
pesetas de multa y al pago de las 
costa® de este procedimiento.

¡Se diedlaran retenidos los géneros 
que 1© fueron ocupados y que se rese
ñan en el acta del folio primero de es
tos autos para atender a las resultas 
de este ¡procedimiento.

Publiques© esta resolución en el 
Boletín Oficial d© esta provincia, GA
CETA DE LA  REPUBLICA y perió
dicos de esta localidad “Cuenca Ro
ja ”, “República” y “Vida Nueva” , fi
jándose Otros ejemplares en la tabli
lla de anuncios de este Tribunal y en 
Sos ¡sitios die costumbre de la Plaza 
del Mercadlo y Biaza pública de esta 
capital, librándose para ello los des
pachos necesario® y remítase testimo
nio literal de la presente a la Direc
ción Generad de Abastecimientos; to
do ello de acuerdo con lio prevenido en 
lo® artículos sexto y tercero deíl De
creto de diez y ocho de Septiembre 
del pasado año.

Así, por esta mi sentencia definiti- 
vaimiente Juzgando, lo pro-nuncio, 
miando y fim o . — Gabriel Mazario. 
—Rubricado.

La anterior sentencia fué leída y 
publicada en el mismo dia de su fe
cha.

Y  para su inserción en la GACETA 
DE L A  REPUBLICA, en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto de diez y ocho de Septiembre 
último, expido el presente en Cuen
ca, a catorce de Julio de mil novecien
tos treinta y ocho. — El Juez, Gabriel 
Mazario. —  El Secretario (ilegible).

J. O.—1.784

DON GABRIEL MAZARIO DE PE
DRO, Juez municipal de esta ciu
dad,, ©n funciones de Juez de Prime
ra Instancia e Ims br melón de la mis
ma y su Partido,
¡Por ©l presente edicto se hace sa

ber: Que en el dia de hoy se ha dic
tado sentencia por este Tribunal en 
los autos de juicio verbal de que se 
hará mención, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

¡SENTENCIA: En la ciudad de
Cuenca, -a quince de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho ,el señor don 
Gabriel Mazarlo de Pedro, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funciones 
de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la imisma y su partido, co
mo Presidente del Tribunal de Sub
sistencias y de Precios Indebidos de 
Cuenca, por delegación del Tribunal 
(Especial! de Guardia de la misma y 
su provincia, asesorado de Don Cayo 
Conversa Muñoz, Letrado con ejerci
cio en esta capital habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal segui
do® ante este Tribunal a virtud de de
nuncia formulada por Orencio Ortega 
¡Brionea, guardia municipal al servi
cio de la Comisión de Abastos de 
Cuenca/ contam Oésar Huerta Huerta, 
de diez y  nueve año® de ©dad, soltero, 
estudiante, hijo de César y de Julia, 
natural* y con domicilio en esta ciu
dad, actualmente soldado de la cuarta 
oganpañía, primer batadlóa coa re®i~

démela en el Cuartal del Seminario, 
en esta ciudad y ¡con instrucción, so
bre acto de hostilidad y desafección 
ail Régimen motivado por la venta de 
vino a precio abusivo.

FALLO: Que debo condenar y con
deno al denunciado Oósar Huerta y 
Huerta, vecino de esta ciudad, co
mo autor re^.onsable de un acto d<* 
hostilidiad y desafección al Régimen, 
previsto en el apartadlo A ) del artí
culo tercero del Decreto de veintisiete 
de Agosto diel pasado año y penado 
en eil artículo tercero del Decreto de 
diez de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis a la pena de mil pesetas 
de multa y al pago de las costas de 
este procedimiento.

Póngase e®ca resolución en conoci
miento del señor Coronel Comandante 
Militar de esta Plaza a I03 efecto® 
procedentes dadas las circunstancia® 
que concurren en el denunciado de ser 
•militar.

Publíiquese esta resolución en el 
Boletín Oficial de esta provincia, GA
CETA DE LA REPUBLICA y perió
dicos de esta ¡localidad ‘^Cuenca Ro
ja” , “Vida Nueva” y “República” , fi
jándose otros ejemplares en la tabli
lla de anuncios ¡do este Tribunal y  om 
los sitio® de costumbre de la Plaza 
del Mercado y  Plaza pública de esta 
capital, librándose para ello los dea- 
pachos necesario® y  remíta®© testi
monio ¡literal dú Ha presente a la Di* 
reoción Geneiial de Abastecimiento®! 
todo ©lio dte acuerdo con lo pinvenid® 
ne Has artículos sexto y tercero del 
Decreto de diez y  ocho «Se septiembre 
del pasado año.

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente Juzgando, lo pronuncio,, 
man,do y  firmo. — Gabriel Mazarlo, 
—Rubricado.

La anterior sentencia fué leída y 
publicada en el mismo dia de su fo
cha.

Y  para su inserción en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA, en cumplimien
to a lio dispuesto en el art. sexto del 
Decreto de diez y ocho de Saptíembr® 
último, expido el presente en Cuen
ca, a quince de Julio de imil novecien
tos treinta y ocho. — El Juez, Gabriel 
Mazario. —- El Secretario (ilegible)*

J. O.—1.78®

DON FRANCISCO C A D I Z  NAVA* 
RRO, Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente del V II Cuerpo d® 
Ejército y en su nombre y represen
tación don León Alexandre Macedo, 
Delegado Instructor número 5, en La 
causa núm. 150, instruida contra el 
Cabo de Ametralladoras del 449 Ba
tallón, de la 113 Brigada Mixta, Re
migio Hilario Barreira, por el delito 

de traición. I
Por la presente cito, Hamo y em

plazo a Remigio Hilario Barreiro, hA 
jo de Emilio y de Josefa, natural y; 
vecino de Alcoy (Alicante), de 22 año® 
de edad, estado soltero, oficio herrado® j 
mecánico que nació en Marzo de 1915,1 ] 
su estatura 1.600 m. su® señale* 

■éstas: i ’o castaño, cejas poblada* 
ojos azul vizco, nariz grande, barba 
regular, boca regular, odor aceiiun*
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paitíciliares: ojo izquierdo viz- 
éo algo miope; para que comparezca es 
esta Delegación, sita en la calle Nue  ̂
ya, núm. 11 de esta Plaza, o ante la 
Autoridad del punto en que se halle; 
en la inteligencia de que, si no lo hi
ciera así, será declarado en rebeldía, 
dentro del término de 15 días a con
tar desde el m que se publique esta 
requisitoria.

Al mismo tiempo encargo a las auto
ridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y, 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publicación de 3a presen
te requisitoria se interesa su .inserción 
on la GACETA DE LA REPUBLICA 
y  en los Boletines Oficiales de las pro
vincias de Alicante y de Toledo.

Sonseca, a de Julio de 1938.—El 
Delegado Instructor número 5,—El Se
cretario Fedatario.

J, M.—2.417

DON FRANCISCO C A D I Z  NAVA
RRO, Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército y en su nombre y represen
tación don León Alexandre Macedo, 
Delegado Instructor número 5, en la 
causa núm. 148 contra el soldado de 
2a 113 Brigada Mixta Manuel Salva
dor Gironés, por el delito de desen 
dón.
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Manuel Salvador Gironés, hi
lo de Miguel y de Josefa, natural de 
Alicante, vecino de ídem, de 25 años 
de edad, estado soltero, oficio Aboga
do, que nació en Alicante, estatura 
1.730 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, 
barba redonda, boca regular, color sa
no, señas particulares; ninguna; para 
¡que comparezca dentro del término d© 
quince días, a contar desde el en que 
«se publica esta requisitoria, eri esta 
Delegación, sita en la calle Nueva, nú
mero 11 de esta Plaza, o ante la Au
toridad del punto en que se halle, en 
1.a inteligencia de que, .si no lo hiciera, 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las auto
ridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y, 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publicación de la preseru 
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en los Boletines Oficiales de las pro
vincias de Alicante y de Toledo.

Sonseca, a 15 de Julio de 1938.—El 
Delegado Instructor número 5.—El Se
cretario Fedatario.

J. M.—2.418

SENTENCIAS 
DON PEDRO ‘RODRIGUEZ GOMEZ, '

Secretario de la Sala. Sexta del Tri
bunal Supremo.
GERTIRICO: Que 0 1 1  ©1 Libro de 

pentenicias da esta Sala se encuentra 
l^r&ílmente transcrita dice así. 

"Tribunal Supremo.-—Sala Sexta.—* 
Sewteinoia.-—Excanoa Sres.—Presiden-

be.—Don José María Alvares M. Ta- 
laclriz.*—Magiístrados4~^Don Juan Ca* 
ñafia y Angulo.—Don Femando Beren," 
guer y de las Cajigas.—Don Ricardo 
Calderón Serrano.— 'Don Juan José 
González de la Calle.—En la ciudad 
de Barcelona a vekiítiocSi© do Jufti© de 
mil novecientos treinta y odio.

Vista ante esta Sala da Justicia 
Militar, Sexta del Tribunal Supremo, 
fe causa procedente del Tribunal Per
manente del IV Cuerpo de los del 
Ejército dol Centro, seguida, en juicio 
ordinario por presunto delito do deser- 
ción* al carabinero Emilio Balboa Ro- 
diño, de la cuarta compañía, defl. trece 
batallón, de la sesenta y cinco briga
da Mixta diecisiete División; hijo de 
Juan y de Teresa., nacido el ocho de 
Manso de mil novecientos nueve, na
tural cíe Samieira (Pontevedra); de 
estado casado, de oñcS© macm-ero, sin 
que conisten otra instiruocióai o ante
cedentes, segtán m deduce de la» ac
tuación es; pendiente» ante Nos en vir
tud de dfeentkniento surgBdó en trá
mite de aprobación do sentencia,

1 • ¡RESULTANDO: Que ©1 proce
sado Emilio Balboa Ro-diño, m ausen
tó de su destino sin permiso de su» su
periores, cuando su compañía se en- 
oontmalba descansando en Humanes, el 
día siete de Noviembre de mil nove
cientos üreinta y siete» (reintegrándose 
a la misma el día diecinueve pro
pio mes, alegando que el h ábense au
sentado sin la corre^or-idiente autori
zación fué debido al deseo de auxi
liar a su eofñpañera '/que estaba para 
dar a ttiw” y no' tenia persona alguna 
en Barcelona, dond© residía actual- 
mente, que pudiera • auxiliarla, por ser 
de Galicia, donde tenia su familia. He
chos probados.

2,° RESULTANDO: Que ©i Tribu
nal inferior con fecha veintisiete de 
Abril último dictó sentencia ahsolvien 
do al acusado por entender concurrían 
a su favor las circunstancias eximen
tes de fuerza irresistible y de buena 
conducta, su falta de intención y su 
antifascismo probado; de cuya i  en t en
cía disintieron el jefe del Ejército del 
Centro y el Comisario Inspector del 
mismo por estimar, como el asesor 
jurídico, que no constituía el motivo 
en que se fuñí ció el procesado para co
meter -el hecho perseguido, la circuns- 
•tanteia d«e exención d¿e fuerza irresis- 
tiíb&e» única nombrada caí la sentencia.

3o RESULTANDO ó Que recibidas 
las aiatmciones en ©©te Tribunal Su- 
preima, .en virtud del disentiimie To 
pCanteado y dudaCs a trámite, e 
niísáterio Fiscal en ©1 acto, de la vu t ̂  
ante esta Sala, sostuvo que es inapli
cable la ©iiraunisrtanioia eximente de 
raspoaî iíbilkíiaícl de haber obrado el en
cartado violentando por fuerza irre
sistible 3/  pidió se caniden&ra a aquél 
como autor de un delito de deserción 
comprendido en el artículo .primero, 
apartado c)£ del -Decreto de dieciocho 
de Junio de mil novecientos treinta y 
siete* a la pena de áo&e años y un día 
d© iiátemamiento en campos de tra
bajo y accesorias legales; a -lo que 
®e opuso la «defensa por apaeei&r que

procedía la  oonfirmaclón de fe  aentenN'
cía absohítorfe disentida.

Sfeodo Ponente ©1 Exorno. Sr. Ma* 
glstr-ado don Femando Rerenguer f  
de ¡la® Cajigas.

I. CONSIDERANDO: Que dado» 
loa hecho® declarado» ¡probados «ea per* - 
tinemb» ®ufimmr que el procesando Emi
lio Balboa Rodiño tuvo y realfeé sA 
propósito de faltar a tire® listas con* 
secuitivaa de ordenan» sin autoriza* 
ción superior; faltas consecutivas qu# 
son precisamente integrantes del <1#* 
tli'to de deserción, eiquiera el procesa
do no tuviera el dtéeo de abandona# 
deñnitivaan ente las filia»,

II. OONiSELDEíRANDO: En cense- 
cnéncia, que habiendo faltado él acu
sado a tres distas consecutivas de or
denanza es ¡culpable, en concepto ¡d* 
autor, de un debito d*© deserción al 
frente del enemigo, previsto en él  Do* 
©roto de ct'ociacho de Junio de mil nc* 
vetelentos treinta y siete, artículo pri* 
mero, apartado ©) y sancionad© en el 
artículo tercero del propio Decreto y 
que el conjunto de circumfitancias pep° 
sonata® y (d*e hechos concurrentes al 
caso hacen desestimar la contraven
ción -en que el acusado ha incurrido 
adecuadamente sancionada con la im
posición die fe pena en m  grado ¡mí
nimo.

H L CO N SID E RAN D O : Que, con* 
fo nme -tiene declarad© -este Tribunal* 
la flienza irresistible que puede moti
var exención de re&'pon&a/bilddad crimi
nal, según -e.l artículo octavo, número 
nueve, del Cffd‘g© Penal lia de ser d# 
•oarJucte y .fisiológico, vzro nc- «efe
índole <pb »  por fio cual e& de des- 
estimar ila invocada a favor del acur 
sa-do soíDre el supuesto* ni siquiera de- 
mastraJdó, de su lehemente deseo d® 
auxiliar a su compañera enfeiuna.

Vista fe disposición citada, los De
cretos del Ministerio de Defensa. Na
cional ©obre destino a Unid-ades disci- 
plin-aria© y dcimág concordantes de ge
nerad aplicación.

FALLAMOS: Que en resolución
del diísentiimiento su/rgldo y revocan
do totalmente la sentencia disentida» 
dfdbemos oondenar y comclenamos aí 
carabinero Emilio Balboa Rodiño, a la 
pona do doce años y uu día de interna* 
miento en campo de trabajo, con abo?* 
no -die todo el tiempo de ¡prisión pre
ventiva (sufrida a las resultas d;e esta 
causa y a las accesorias do -expuMón 
del Instituto de Carabineros y -de des
tino a Unidad disciplinatria durante la 
campaña; unidad que habrá de ser da 
oomibatc, por que. -da-do© sus anteceden* 
tcis no permiten tacharle ele desafeot@ 
al .réghiuarc

Devuélvase fe causa a fe autoridad 
judicial de ques procede con oe¡rtifiicar 
ción literail de este fallo para ejecución 
y publíquos-e etn ¡la GAOETA DE LA’ 
BiEPIJBMGA y Boletín de Jurispru
dencia de& Tribunal Supremo,

Asi por esta sentencia, irrevocable 
¡mente juagando, lo proniiriiciamo^ 
m-affitóteanos y firmamos.—José María 
Alvares^ Juan- Oarnin, Femando Be* 
r-enguer,. Rioarído CáMiea’ón, Juan José 
Gongááez de la Galle, Rubricado»,


